
ACTA oe SESIÓN OIH)INARIA 1n:L 5 DF. FUIIU'.RO DE 2026 DF. 
CONs•:Jo UNIVERSlTAH.10 OE LA UNIVERSIDAD ANDINA ort, cusco 
En la ciudad de Cusco, s,endo las diez horas del cmoo de febrero del ai\o dos mil veintiséis, 
se llevó a cabo la scs,ón ordmaria del Consejo Umvcrsilario en el Sky Koom del Pat:.ellón de 
AulasGencrJ\cs c,ud.ld un,vcrsnana de Larapa, ubicada en la Url>amzac1on Ingeniería Larapa 
Grande A-5, del dislnto de San Jcrónnno de la provincia y departamento de Cusco, prcs1d1da 
por la Rec1ora Ora D1-Yamra Bravo Gonniles y en calidad de Secrclarm General, la Dra 
Magna Asiscla Cusimayla Quisre. procediendo a registrar la as1<tenc1a de los nucmbros del 
Conse¡o Un1vcrsnar,o 

l. UST A DE ASIS l"ENCIA 

Ora 01-Yamra Bravo GonüJlcs, Rectora 
Dr. Lu,s Amadeo Mcndoza Qu1spc, V,ccrrcctor Academ100 
Or Forrunato [ndara Mamam, Viccrrcc1or Admmis1ra1,vo 
Dr Nicolas Franc,sco Bolai\os Cerrillo, Vicerrector ele lnves11gac1ón 
Dr Uriel Dalladares Aparicio. Decano de la Facultad de Derecho y C1cnc1a Polluca 
Dra. Aydec Flores Contreras. Decana de la Facultad de C,cnc,as y Humanidades 
Dr Crislhian Eduardo Ganvim Vak,,rccl, Decano de la Facultad de lngemeria y Arqunecmra 
Dr V,ctor Raul Acuña Loaiza, Decano de la Facultad de Ciencias Econom1cas, 
Adminislrativas y Contables. 
Dr. Jcsus Alc¡andro Arenas Fcrnandcz Dav1la Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
Ora Ysabcl Masia Ynocenc10, D1rcc1ora de la Escuela de Posgrado 
Dr Cesar Fnr1q11P l !P,.,.,-,.,. MPnenrln, norPrJm ,tr l'mmr,cuin riel n,-f"'r1<• 
Sr Fchx Manuel V,llcgas Rodnguez, representante cstudrannl 
Srta Eva V a lena Estrada Segundo, representante estudiantil 
Abg. Manuel Marco Femánde7. Garc1a, Jefe de la Ofictna de Ascsor1a Jund1ca 

Los representantes estud1an11les, Sna Brcnda Ariana Mellado Flórcz y Sr. Kcv,n Senc,a 
Quis¡,e, no fueron convocados a la prescn!c sesión por no tener la cond1c16n de estudiantes 
regulares, en la fecha de convocatona La Sna Mar,a Femanda Champ, tlores, se dispensa a 
las 11 36 horas, s,cndo rcg,strada como ,nas1stcncm. 

Con el quórum reglamentan o se a¡,cnura la scs,on ordonaria de ConSCJO Uravcrsuano 

11, LECTURA Y APROBACIÓN Dl:.L ACl'AS DE SESIONES ANTt:RIORt:S 

La Sccretana General procede da lectura a las actas de sesiones exlrnordinarias del 23 y 30 de 
diciembre 2025, siendo aprobadas y suscntas. 

111. l)F�l'A(.:110 

L SOLICITA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N.º 636-CU-2025-UAC, l'011 
MOTIVOS ee DISPENS,\ DE DOCENTE. 
Oficio N,º 017-2026-VRIN-UAC 
l'asa a Orden del Dia 
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.':>OLICITA i\lODIFICACIÓN 1n; I.A RESOLUCIÓN N.• 721-CU-202S-UAC, ¡., � 
CAJ\11110 »•: RESl'ONSAllLE [)E l'ROVEC1"0. 
Oficio N.' Olk-2026-VRIN-UAC 
Pasa a Orden del O,a 

3. sonne CONl RA 1 O o•: ASESOR•:s EXTERNOS 
Olido N' 064-2026-0AJ-UAC 
Pas., a Orden del Día 

4. PLAN DF, AJ\ll'UACIÓN IH' LA INFRAESTRUCTURA DE LA FILIAL PUERTO 
i\lALDONADO V-1.0 AÑO 2026-2027. 
Oficio N." 027-2026-VRAO/UAC 
Pasa a Onlrn dd Día 

S. Al'l{OllACIÓN DE MANUAL DE l'ROCEDII\IIENTO.':> INTERNOS DEL BIOTERIO 
AIJlOMATIZADO o•: LA UAC. 
Oficio N.' 41-2026-VRAC-UAC 
Pasa a Orden del 01.1 

6. SOUCI íA MODIFICACIÓN DE CURSOS VIRTUALES A PRESENCIALES DEL 
l'LAN 2020 m,: LA E.I'. DE FINAN LAS. 
Oficio N.0007-2026-FCEAC-UAC 
Pasa a Orden del Drn. 

7. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE CONs•:Jo 1n: FACULTAD DE LA 
FACULTAD l)F cn:NCIAS DE LA SALUD. 
Oficio N.0055-202',-fCSa-UAC 
Pa1a a Orden del D,a 

8. KATIFICACIÓN DE K•.SOLUCIÓN N." 670-2025-CHA-UAC QUE Al'RU•:BA •;L INICIO 
DEL 1'11.0CESO 0[ AUTOEVALUACIÓN CON HNFS IW ACIU:DlTACIÓN MODELO 
ICACIT 1n; LA •:.r. Df. INGt:NEIKÍA AMBlt:i'ffAL EN ViAS DE REGUl,ARTZAClÓN. 
Oficio N.' 050-2026-Vl(AC-UAC 
Pasa a Orden del Día 

9. DESIGNACIÓN IH: COORDINADOIU'.S PARA LA DIRECCIÓN DF. F.DUCACIÓN 
VIRTUAL (OEV) PRIMERA f ASE. 
Oficio N." 053-2026-VRAC-UAC 
Pasa a Orden del Dm. 

10. SOUCITUI) DIS MATRÍCULA !sXCEPCIONAL PARA t:STUDIANTl!.S QUE 
DF.IIEN EGRESAR CON EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 EN LA FACULTAD DE 
ING.:NIERÍA Y Al(QUI 1 !sCI URA 
Oficio N." 0S4-2026-Vl(AC-UAC 
Pasa a Orden dd Día 

11. SOUCIIUD Die �IATRÍCULA EXCFPCIONAL PARA ESTUDIANTES QUE 
DEIIEN EGIUCSAK CON l.L PLAN DE ES'IUDIOS 2016 EN LA FACULrAD Dls 
CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS\' CONTAIILES. 
onerc N.• OSS-2026-\IRAC-UAC 
Pasa a Orden del D1a 
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:Z. CL'_,. r � O✓ - ,:¿.. SOUCITUD IH: MATRICULA t:XCEl'CIONAL PARA ESTlJDIANTES QUF, 

�-� ,;-i DEBEN EGRESAR CON EL l'LAN DE l:STUDIOS 2016 EN LAS ESCUELAS OE 
�-- LAS FILIALt:S DE LA FACUI.TAD DE CEAC 

Oficio N.• 056-2026-VRAC-UAC 
Pasa a Orden del o;a. 

"· SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN A ACUERDO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 30 1n; DICIEI\IBRF. DF. 202S 
Oficio N.º 039-2026-VRAC-UAC 
Pasa a Orden del Dia 

1n: CONSrJO 

14. DESIGNACJON DE DOCENTES INVl:S-1 IGADORES DE LA UNIVEllSIDAD 
ANlllNA DEL CUSCO SEMESTRE ACADÉMICO 2026-1 
Oficio N.º 483-2025- VRIN-UAC 
Pasa a Orden del O,a 

IS. ELt:CCIÓN DEL DIRt;ClOR DEL IH;PARTAMENTO ACADEMICO DE 
MEDICINA HUMANA PARA RATIFICACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO 
Oficio N.' 011-2026-DAl\lll-fCSa-UAC 
Pasa a Orden del Dia 

IV. INfOltl\u:s: 

La Rectora infomia que, a in,c,dt1va del Decano de la Facull,,d de Ciencias de la Salud, se ha 
nnpulsado la entrega de equopos compromet,dos como contraprestac,ón a las 1nsmucioncs de 
salud en el marco de los convenios de prnctocas suscri1os 

faponc la ne.:cs1dad de infraes1ructura en la F,lial de Puerto Maldonado ante la creación de 
nueva,, Escuelas Profesionales, hab1endO'>e adqumdo el local de la Empresa Backus, ub,cado 
frente al local de la citada filial, con aprobación de Consejo Univcrsitano Precisa que, en el 
periodo corrcspond,entc, se realizaron las gestiones para su 1mplementac1ón, adecuación de 
laboratorios, en la v,s,ta tccnica realizada 

1 nfomia de su part,c,pac,ón en la reunión de Id Asociación de Universidades del Perú (ASUP), 
que congrega a 1ns11tuc1ones pubhcas y privadas, en dicha sesron se ehg,ó al nuevo Consejo 
Directivo, integrada por ocho miembro,,, 

lnfonna de la visita del Canciller de Relaciones fatenores en la ciudad de Cus,:o, quoen 
solici1ó el uso del local ubicado en la Avcmda U, Cullura para llevar a cabo los edmcm:s de 
selección de postulan1ei; a la carrera d1plomát1ca 

lnfonna de la produccton y contenido de video mot1vae10nal para el 1mc10 del semestre, en 
coordmación con Dirección de Tecnologías de lnformac,on, Transfomiac,on O,gnal y 
J1,farketing, con mensajes de prevención de consumo de alcohol y de sct1s,b,lizac1ón 
enfocándose en la prcvcncicn y acc1on contra el hos1,ganncn10 sexual. para que los docentes 
promuevan en aulas la rcílc,oion y proteger la salud mental y física de los estudiantes 

Gracias a la gcsuon del L1c Luis Zanabna, se mvno al alcalde de la Mun1c1palldad 01siraal 
de San Jerónimo, quién pr,or,zó el mantemmiento del pavimento y veredas en el frontis del 
campus de Lltrapa de la Un,vers1dad, con el compromrso de contmuarcon el mCJOra1mcnto de 
transi1ab1hdad en la zona 



Se sostuvo una reunión con el alcalde del d,smto de Kurnp1rush,ato- prov1nc1a La 
con el propósito de promover vínculos de colat>orac1ón para que los cstudianlcs · ,cH 
distn10, cursen estudios superiores en el contexto de res¡,on.sab1 lldad social de Pluspctrol, que 
sen\ viabdizado a través del nuevo Director de la Filial Quillabamaba, para su 
1mplementae1ón 

Se asis11ó a una reunión descentralruda con el Banco de Desarrollo del Perú · COFlDE, con 
la pos1b1lidad de acceder al mercado fiduc,ano para generar desarrollo, para el financ1am1ento 
del hospital universitario, proyecto que será fonnulado por la oom,s,ón reestructurada de la 
Facultad de C,enc,as de la Salud. 

Se ha superado el registro de matriculas con mas de 16,000 estudiantes a nivel sede y filiales, 
por la expansión de la oferta académica en filiales 

El Vicerrector Académico, previo saludo al Pleno del Conse¡o Un1vcrs11ano procede a 
infonnar lo srguicntc 

Se viene cumphendo con el calcndano acadcnuco aprobado es decir en el mes de enero se 
desarrollaron las ac1ividades programadas, entre ellas el proceso de matricula, cuyo plazo 
culmmaba hoy, sin embargo, se dispuso und ampliación con el fin de que los estudiantes 
puedan conlmuar sus estudios, la cual sera definida mediante un an:11,s,s espcc1fico de las 
fechas correspondientes 

Se reahzó el examen de admts16n y se efectuó un seguimiento especial al proceso de matrícula 
de McdicinJ Humana, ,mplcmentándose diversas estmteg1as de apoyo desde el área de 
Marketing, acmalmentc refiere nos encontramos en la clapa decisiva de adjudicación de los 
alumnos mgresanles, con el m,cm de labores acade1mcas en curso As11n11mo, se está 
1rnbaJando en los tramites de convalidac,on dentro de un plan de esmd,os adecuado 

La matrícula de los estudiantes se viene desarrollando oonfom,c al calendario académico 
establecido, aunque algunas actividades no fueron publicadas por tratarse de procesos 
miemos, registrándose el nuevo ingreso de aportes en el ERP, refiere que todas las activ,dades 
se reahzan de mancm coordmada y han sido publicadas, ademas de rem1t1rse a SUNEDU y el 
Ministerio de Educación, en comparac,ón con el semestre anterior, se han optimizado y 
acolado vanos espacios de gcsuón 

En el proceso de admisión se desarrolló un con¡unlo de actividades que generaron una 
part1c,pac1ón s,gnificativa, el área de Marketing� encargó de .. nali.ror los casos de estudiantes 
que no pudieron mamcularse. 1dcnt1ficando fac1orcs a considerar en futuros procesos 

La com,s,ón de adm,s16n lomar.\ en cuenta estos aspectos como referencia obligatoria. En 
Med,cma se llevo a cal>o el proceso de adJudicación y ahora se ,mcia la segunda e1apa, en 
conclusión, se obtuvo un total de 1818 mgresantcs La com1s16n académica está evaluando los 
resultados y se espera que en proxtmos procesos se realicen a Justes y me¡oras, en ese sentido 
procede a detallar el resumen del proceso de adm1s1on 2026-1. 

Asimismo se presenta el consolidado de cstudianlcs mmriculados al 4 de febrero de 2026, 
detanado por facultades. 

lnfonna que, dos estud1an1es rcallwrán intercambio académico en Mcxico, dentro de un 
proceso con vanas exigencia,, en lotal, quit1ce e.s1ud1.1ntcs part,c1pdrJn en progr .. mas de 
movilidad, además, se entrego la lisia de los es1udmn1es que llcg,1mn a la universidad, para 
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"-� ' '- finnar:i un nuevo acucrdlt, y recomendo a los decanos atender las propuestas que pennitan --- reducir brechas y aprovechar mejor las oportumdadcs de movihdad 

Refiere que a inicios del mes de enero, surgió prcocupac,on por la promulgac,on de la Ley de 
Adecuación Docente (Ley N • 32551), el área de asesoría elaboró una mterprctación de la 
nonM y bnndó recomendaciones respecto a los profesores que ingresaron ba¡o la ley anterior, 
en ese sentido infomrn que la universidad dcfimrá una pohtica inst,tucion,I y se prevé un 
requcnn'1ento a Recursos Humanos para ,dcnuficar a los docentes en el marco de la 
adecuación, finalmente manifiesta que la s,tuac,ón será presentada a SUNEDU, que venficará 
el cumpllm1ento de lo dispuesto en la norma1iva 

Se ha completado el proceso de contratación y. hasta la fecha. se cucn1a con un balance 
detallado por escuela profesional y fihales, en totJI, se han con1ra1ado 1160 d0tt11tes. 
incluyendo nuevas mcorporactoncs y aquellos en s11uac1ón de espera. Aún se está pendiente 
el análisis para determin�r cuán1ns corresponden a tiempo completo y cu:lntos a 1,empo 
parcial. 

SUNEDU notificó el cierre de las supervisiones, de las 14 realizadas solo quedan pcnd1en1es 
dos, la supervisión a las filiales de Puerto Maldonado y S,cuani, se han emihdo 
rccomcndac,ones y se espera la respuesta com:s¡,ond,cntc a estas superv1s1oncs efectuadas en 
¡muo del año pa,ado 

Se avan7..a en los procesos de acrcd,tac,ón de programas acadénucos· con ICACIT se trabaja 
con Ingeniería Industrial y Civil, Ingeniería Amb,enlal yJ inicio su proceso, mtcntras 
Arqul\cctura continua en preparación Con Clt:ES y S!NEACE se desarrollan bs 
acred,tac,oncs con Derecho y Negocios lntcmac1onale5, y con RIEV se logró la acrcdttacton 
final de Negocios Intemac,onales 

Den1ro de las ac11v1dades academicas se encuentra el rcquemnicmo de cierre del plan 
curricular 20 16, aunque quedan pocos cs1ud1ances, cada uno presenta condrcroncs espcc1alcs. 
por lo que refiere es necesario culmmar dicho plan, ya que, actualmente existen estudiantes 
del 2016 mientras el plan vigente ya eslá en marcha, y no resulta sos1cnible man1encrlo para 
un número reducido de estudiantes La programación y los costos rcprci;cntan otra dificultad, 
lo que ha hm,1ado avanzar en es1e proceso, en ese sentido refiere que la decisión es que, en el 
presente aílo, se realicen todos los esfuerzos posibles para que los estud,antes culminen y 
egresen Se espera que cada decano, tras el análisis correspottdientc, pr�-,,entc la sustentación 
debida en su momento. 

Rcopccto a los expedientes de bachillera1o y h1ulac,ón del aíío pasado, señala que se ha 
el:,burado un batanee detallado por facultades, destacando primero la Facultad de C,cncias 
bxmonucas, Admm,stranvas y Contables, seguido por la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, la hcul1ad de C,cneias de la Salud, la Facultad de Derecho y Crcncre Poln,ca y 
la Facultad de Ciencias y Humanidades, el consohdado refiere refleja una cantidad 
s1gmficJ11va de 5 120 expedientes procesados en prioridad durante el Jt'io pasado De 1gu,1I 
manera mam ficstJ, se reg1s1raron avances en programas de macstna y doctorado 

Concluye man1fcslat1do respecto a la recepe,ón de los estudiantes el cual seiíala se reali,ó en 
el marco de la bienvenida instimcional. constituyendo un inicio que fortalece el ltabaJO (le la 
univcrstdad para con los cstudtJntcs. siendo esta es la pruncra ac11v1dad que marca el in,c,o 
del semestre académico 



El Viccrrcc1or Admin1>1ramo, informa de las ac1,vidades adminisirativas 

Envio e mstalac1ón de bienes para 1mplementac1ón de laboralonos en las tres filiales, con el 
equ,panuento para atender los serv1c1os académicos a es1Ud1antes 

En el marco de responsabilidad social instotuc1onal, se reali,..aron donaciones de mobiliano a 
la institución educativa Cristo Salvador del d1strno de San Sebesuén. 

lnfonna de las celebraciones de d1c1embre 2025, como son las fiestas de N:1v1dad, encendido 
del árbol navideño con cstud1an1es, personal docenle, personal administrativo, técnico, de 
lnnpiu..a y seguridad, fonaleciendo el comprom,so msmuc1onal. 

Por inv,tacion de la Facultad de Derecho y Ciencia Polmca, 1uvo una paruc,pac,on acnva en 
el evcn10 denominado Parlamento Andino. 

Por mvttación de la Facultad de Ciencias Económicas, AdmimstrJtivas y Contables, panic1pó 
en la 9' prcscnlación de la Revista Científica Integración, evento que refleja el arduo trabaJO 
realizado por dicha facultad para lograr su publicación 

Informa que panic1ro activamente en el Vl J:ncuentro Transnacional HAINNOVPREY, 
rcahLado en Ch01a-Cajamarca Cste evento refiere ha tcn,do como resultado la publicación de 
dos anículos en revistas de n,vel Ql y Q2, además de permillr la elaboración de un libro 
electrónico que próximamente será puesto en circulación 

Informa de la inauguración del pabellón y laboratorios de Aulas Generales en el Campus 
Qollana, consmuyendo un hoto importante que rcafim,a el compromiso con los estudiantes al 
brindar mfracstructura moderna y espacios dignos y comodos, como los laboratonos de 
Med1cma Humana y Tecnolcgra Médica. 

A través de la Dirección de Bienestar Umvcrs1tano se realizaron charlas de inducción y 
oncntac1ón dmgidas a los estudiante<; mgresantes y padres de familia, brindando 1nformac1ón 
academ,ca sobre deberes y derechos del estudiante, con el objetivo de fortalecer su 
mlcgración Informa que se realizaron exámenes ps1colog1cos y médicos a los mgrcsamcs del 
seme,1re 2026-1, con la pan,c1pac1ón del personal de la Dirección de Bicnes1ar Umversitario 
y de Qhaly Kuna, adquiriéndose msumos médicos, para la citada atención 

En cuanto al uso de ambientes y aud1tor1os penenccicmcs a la Umvers1dad por tcrecros, ha 
generado una recaudación 1mrortan1e a nivel institucional 

El 22 de enero, recibieron las llaves del local de Puerto Maldonado, con el propósito de 
mejorar la mfracstructura y la calldad de los servicios en dicha Filial, cl área tiene una 
extensión de 1000 m' 

En el marco de convenios espec1ficos, ,e h1io la entrega de b,er,cs en ses,ón de uso a sede, 
hosp11alarias por conlraprcstac,ones. que ,mplicó dcsplu.amiemos para distribuir dichos 
bienes en diferentes lugares vmculado< a los convenios Se cuenta con las actas de cmrega 
correspondientes 

lnfonna que se iristalaron mas de 100 dispensadores de papel h,g,émco ecológico en los 
scrv1c1os hig1én1cos de la Universidad. bajo la modahdad de comodato, que conmbuye al uso 
resronsable de insumos y al cuidado del medio amb,ente. por lo que invoca a través de los 
decanos, se promuevan el debido uso de lo, d,spensadorcs. 



lnfonna que recepc1onaron dos buses unwcri;naroos de la empresa OIVEMOTOR y se espera 
la entrega de dos urnd,,dcs más a fines del prcsenle mes, p�ra facilitar la movilidad segura y 
gratuita de esmd,amcs entre el campus y .oonas alcdaiías, brmdamlo segundad en hornno 
noc1umo 

Al respecto, la Rectora in1crvino manifoslando que es de la opinión que se debe adqu1m buses 
para cada fihal, en igualdad de condic,ones que la Sede Central, con el fin de garan11zar 
equidad entre ellas, el V,ccrrcctor Admm1strat1vo refiere que se evaluará la sugerencia 

El 2 de íebrcro de 2025, se reahzó la recepción de los estudiantes mgresantes, como informó 
el V1ccrrec10r Académico en la bienvenida de los estudiantes al semestre académico 2026-1 
¡:,a,i1c1paron las autoridades un1vcnmarias 

El Vkenector de Investigación, informó, destacando lo siguiente. 

La umvcTSidad, en el ámbito de trabajos de mve1111gac1ón onenlados a la obtenc,on de patentes, 
ha rcc1b1do en enero 2026, resoluciones de !NDECOPI, que aprueban tres patentes una 
¡:,atente de Ingeniería Industrial y 2 de Estomatología, refiere que la documcntac,ón 
correspondiente precisa ya fue remiuda a la Rectora y se rcahzará un seguimiento a los 
docentes que de11arrollan estas ,nvestigac1oncs, que pcnniura mejorar en los rank1ng.s de 
mvest1gac1ón e mccnuvan la actmdad de mvenc1ón en la Umvcrs,dad Andina del Cusco. 

Se sosmv1eron convcr<ac,one< con la Un,vcrsidad Nacional Mayor de San Marco,; y la 
Facultad de Ingeniería, coordinando la visita de un docente investigador de una un1vers1dad 
de Corca del Sur, v,sota que está programada para mañana man,fcsJando el docente su interés 
en conocer la ,ncuhadnra, se evalua rns1h1lldade,s de trahaJn c.-,n¡untn 

Se pa,i1c1pó en un evento de CONCYTEC sobre 1ransfercnc1a tecnológica, en el marco de la 
culmmac10n de proyectos c1entificos que den van en publicaciones de productoo académicos 

El enfoque principal esta en que las tes,s contribuyan a la solución de problemas de la sociedad 
y tengan apheac1ón prácttca. coordmandose con mvcsngacioncs de alto impacto de la 
umvers,dad, sin embargo, existen d1vcri;as circuns1ancias e ,rnplernentacioncs necesarias para 
evitar que los trabajos de mvcst1gae10n queden úmcamenlc como publicaciones. promoviendo 
además su transferencia hacia la Universidad 

O., la invitación del V,cerrcctor de lnve.l,gac,on de la Ponuficia Umvcr..idad Catohca del 
Perú, donde la UAC fue reconocida como 1nstuuc1on que colabora con ellos en diversos 
aspcc1os de investigación Asimismo, se acordó visitar un centro de innovación tccnologica, 
con el propósilo de tnmsfcnr conocmncntos e invest1gae1oncs a la sociedad y generar 
transfnrmadón 

Se viene rcahzando un segu1m1ento al tema de las revistas indexadas, para ello, se llevó a cabo 
una reunión con la Dirección de B1bhotecas. con el fin de dar continuidad al proceso de 
mdcxae1ón de las revrsras que ya han sido presentadas y que se encuentran en este camino. 

La RectorJ destacó el logro de la, palcntcs, subrayando que constituye un avance s,gnificJHvo 
para ta Universidad y que ademas es un mdrcador considerado en los rank m¡;s omversuanos 

La UcUnA de la •·•cul!ad de C.c11c1as y llumaniclAdes mfomrn de manera sucmt,, lo 
s,gu1ente 
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El 1n1c10 del scmcs1re ha sido posmvo, con el ,ngre.so de 140 estudiantes Se 
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as,slcncia de un promedio de 90 alumnos en el tumo de la mañana y 38 en el tumo dc·Í;� 
Aunque no se habia previsto con exacumd el numero de pamcipante,; d1ar1os, agradece el 
esfuerzo de la Co,ms10n de Reglamentación de Tunsmo, que logró un buen numero de 
mgrcsames, reflejando un arduo trabaJo cspccrnlmcntc en las áreas de Tunsmo y Educac,ón, 
ame la crec1ct1te concurrencia de alumnos, se han programado dos horanos As1m,smo, se 
reportó la falla de asistencia de algunos docentes, si1uación que a su critcno debe ser alcndida 
inmed,atamcn!e 

Ya se han confonnado los equipos de las d,fcrentcs com1s1oncs para dar m,c,n al semestre 
acadbmco 2026-1, pnoriamdo tan lo el :imbilo de la investigación como el académico. 

t:I Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, presenta su informe JIOr cscnto y destaca 
lo s1gu1ente· 

Se suma a las palabras prcc,sadas por la Dccana de la Facultad de Crencras y Humamdades, 
destacando que, el ingreso de cstudianlcs es relevante en las escuelas de su foeullad Sci\ala 
que, gracias a las estrategias y procesos que se vienen implementando, los resultadOli son 
sat1sfae1orios, sm embargo, a medida que aumenta la demanda, surgen nuevas ncces1dades 
que requieren roorgan1>,ar el cuadro del personal admtn1strat1vo para rcsJ)Ondcr 
adecuadamente a estos re los 

En el semestre 2025-ll se uarn,taron 340 bach,llcrntos, se entregaron 351 títulos, en el mes de 
d1ctembre se entregaron 97 lítulos, sm que quedara nmgun expediente de \Uulación pendiente, 
con lo que se demucstrn que se atendió plenamente la demanda. 

Confom,c ya se infonnó se efectuó la adquisición y cnucga de contrapreslaciones por 
convenio,; de los aiios 2023. 2024 y 2025 a EsSalud Red Asistencial Cusen. lea, Arequipa y 
Apurimac, EsS,,lud Rcxl l'rcstaciOn<ll Rebagliati. DIRSAPOL, Jfosp,tal Andahuaylas. 

Se llevó a cabo los procesos de reactivaciones y renovaciones de convenios Marco 
(ESSALUD) y Espec1ficos de Cooperación Docen1eAs1stenc1al (D1resa � llospnal Santa Rosa 
de Puer10 Maldonado, Hospi1al Qu1llabarnba, entre otros) asegurando la continuidad de los 
campos climcos para la fomrnc,ón academ,ca y práeltca profes1onJI 

El 4 de d1c1embre de 2025, se llevó a cabo el encuentro de Círculos, Centros y Grupos de 
Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, orgam;.ado y e¡ccutado por la 
Coord1nac16n del,, Unidad de lnves11gac10n de la Facultad a su cargo, este e>ento pcnn,oó la 
recot,formac,ón de los círculos de mves11gac1ón de la Facultad de C1enc1as de la Salud 

El 24 de octubre 2025. pat1,c1paron en la XV Fer1a de lnvesugac,ón Innovación y 
Emprendim1c1110. con proyectos ganadores de las Escuelas l'rofesionalcs de Enfenncrrn. 
Obstcmc1a y Tccnolog,a Medica. 

Paruc,paron en la EX[lO Fcna de lnvcs1,gac1ón y Emprcnd11n1cnto de la Escuela Profesional 
de Medicina Humana, con el propl,sno de fomentar la cultura invesuga11va. forrnlecer los 
centros de mvcst1gaé10n y promover la particip,,ción cstudiJnl, l. 

Se ha uuc,,,do el semestre ,,c,,démico 2026-1 con 1,, des1g11Jetó11 de coordinJdores y 1� 
elaboración de los planes de trabajo de las conusiones de la Facultad a su cargo Asimismo. 
se actuah�aron las func,oncs y competencias del COP del J)ccana10 y se rcac1,vó la rcvisia de 
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� de la producción c,cntifica e ,nvcst,gai,va de la Facultad. 

Concluye su par1,c1pac,ón sohci1ando que se considere la mcorporac,ón de un puesto 
admmis1rauvo, lo cual pcnmtir,a complc1ar el COP y garnnuzar la eííc1enc1a de sus procesos 
en la Facultad 

El Deca110 de la Facultad de Derecho y Ciencia l'olírica, presenta su inforrnc oral 
destacando. 

El proceso de t,tulae,ón del semestre academ,co 2025-1 se desarrolló conforme a la normativa 
vigente Para el aiío 2026 se ha programado la ceremonia de colac16n corresp<md1ente al 
semestre académico 2026-1, aunque en enero los estudiantes cMuvieron de vacaciones, se han 
emitido canas de presentación para que puedan mcorporarse a traba¡os y continuar con sus 
act,v,dades acadérmcas 

Se ha evaluado el hncam,cnto de acnvrdades de la Com,sión de Acreditación de la Facuhad, 
con el propósito de cumphr con !os parámetros establecidos respec10 a la acred110ción, como 
parte de este proceso. se realizaron 29 cntrcv,stas a estudiantes y docentes, eulmmando 
sa1isfactonamen1c dicha labor, 

El 4 de febrero, la decanatura recibió la visi1a de la JUnta dtrectwa de la Asociación de 
Tmb.uadores del Distnto F,scal del Cusco, ,n1egrad,, por servidores del M1msteno Pi1blico de 
las 13 provincias de la región Durante la reunión, manifestaron su interés en suscribir un 
conven,o con la 100 en benefic,o de sus agremiados, con el proposito de facilitar su �cccso 
a progrnmas de posgrado, asimismo, se plan1eó la pos1b1lldad de mchur a OOnyi,ges e h1¡os 
dcnm, de docho cnnven,n, s,gu,endn con el 1cm., ta,nh,én se ha planteado con la Pnhc,a 
Nacional del Perú (PNP) la m,sma figura se espera que la firma del convenio sea atendida, 
sohcotando que se le 01orgue pnondad en cons1dcrae,ón a los mgrcsos económicos que pudiera 
beneficiar a la Universidad, 

Los 1ntegrantes del Consejo Un,vers11ario, mvocan al D<:cano de la Facultad de Derecho y 
Ciencia Pohtlca tener a bien formali.rar y sustentar los con vemos referidos ante la D,recc,ón 
de Cooperaetón Nac,onal e 1ntemac1onal por su competencia, 

Respecto a los estudiantes suspendidos por bajo rendin11en10, enfa1w1 la necesidad tomar 
conocimiento de los procesos que nnphca el tema, s,n embargo, destaca que el papel que dese 
pciia el tutor, el cual debe orientar pcrmancn1cmentc al estudiante, aplicando parámetros de 
evahiac1ón constante, tema señala sera abordado con mayor amplitud, considerando que los 
docemcs son tutore.< naturales en el acompaiiamiemo academ1co 

Hasta el momento se cuenta con 2200 estudiantes matriculados. sm embargo, se solicito la 
ampliación de matriculas, debido al traslado de 7 alumno,; provenientes de otra msmuc1ón, 
destaca que este hecho representa un aporte impon ame 

El Uccano de•� Fac.,ltad de Ingeniería y Arqmtcet"'ª• presemar su mforme ¡,or escrito 
destacando lo s1gu1�"11te 

En acto solemne se rcumo a 1odas las escuelas profcs,onalcs en un espacio común de 
rcconocmuemo, donde se d,stinguió a los estudiantes con mejores desempeños y se ccruücó 
a los egresados, v,,lodando sus competencia, y fonalecicndo su identidad msrnuc1onal ames 
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"' de m1c1ar su trayectoria profcs,onal, se recopilo ,níormación de los egresados con e 

mantener contacto permanente con ellos 

Se llevó a cabo una Jornada ln1emac1onal de lA sobre "lmcilgct1c1a An,fic,al en la Gesuon 
del Tcrmono y Ciudades Seguras", con ponentes de Esrx,ña, Israel, Colombia, Argcntma y 
Brasil 

Se llevo a cabo el Workshop "Mercado de San Pedro" Taller de 1ntcrvcnción 1n1cgral (urbana 
y pa1r1mon1al) con part1c1pac1on de 50 estudiantes y 4 doccnlc. 

El 29 de noviembre de 2025, se llevó a cabo el evento de cultura y deporte FIA Raymi, con el 
fin de promover la integración, el b1cncsrnr nncgral y el fonalcc,m,cnto de la ,denudad 
rnsutucronal de la comumdad umvcrs,tJna de la Facullad de lngcnicria y Arqu,tcctura. 

La Escuda l'rofes,onal de lngcmeria de Sistemas, logró la acred!!ac16n mtemac,ona! ante 
SIN EA CE e ICACIT en diciembre de 2025, organ,76 la TECNOTON EPIS 2025 y part,c,pó 
en la XV Feria EXPOANDlNA, as,m,smo rec1b16 a alumnos de movil1dad y movilidad 
docente a la Uruvcrsrdad Nacional del Ch1mbornio en Ecuador, 

La Escuela Profesional de Arquitectura 11cv6 a cabo la conferencia inaugural del Arq 
Tommaso C1garin1 en el man:;o de la Semana de rovcsugacion. se presentaron los resultados 
de los Talleres de Diseño 111, V y Vil, se desarrollaron capacitaciones docentes en redacción 
de artículos c1entíficos, asesoría de tesis y cert1ficac1ón en herram,entas de IA y IIBIM 
As,m1smo, se rcalszó el Encuentro de Egresados, la ceremonia de egresados y la rcumon del 
Comi1é Consul!ivo para vahdar los obJc!lvos educac,onales 

El Departamento Académico de Arquitectura informó la p11bllcac16n de los dos vol(1mcncs 
del libro Arquitectura Andina y la consolidación de centros de mvcstigac,on Asinusmo, 
brmdó soporte técnico al Auroestudro lCACIT (Cntcno 5), elaboró el Plan de McJora 
Conlmua 2026, rcah�o scgu,m1ento al Ejcrc1c10 Pre Profesional (EPP) y fortalec1/, el s1stema 
de lutona académica estructurada, Se integraron propueslas arqu,tectónicas vinculadas a 
problemáticas 1cmtorialcs reales en los 1alleres y se identificó la ncces,dad de avanzar hacia 
una estructura de docentes ordmanos, actualizar el equ1painicnlo mformát1co y asignJr 
personal admmistrauvo propio 

La Escuela Profesional de lngcmcna C1v1l, llevó a cabo rcumones récmcas y gcs11oncs 
adm1ms1rn11vas bajo el modelo lCACIT, v1s11a.s tecnicas a obras de gran envergadura en la 
rcg,ón para contrastar conocumemos tcóncos con la prácuca 

La Escuela Proícs,onal de lngcmería Industrial llevó a cabo la l 3ava ed,c,ón de la Feria 
Industrial y la firma de com·emos estratégicos con la Cámara de Comercio de Cusco 

Concluye mfom1ando que la facucla l'rofcs,onal de Ingeniería Ambiental llc,6 a cabo la 
Ceremonia de Compromiso Ambiental, Desarrollo de la "Fcna de lnoovac,ón, 
Emprcndimicn1o e lnvcstigac,ón" y la Prcscntac1on de estudios sobre el Carbono Negro y sus 
efectos en los s! .. ciarcs 

El l)ccano de la F�cu ltad de Uc1wu faoncim1ca., Admi11 i�trati�as y Conlablcs, presenta 
su mfonnc escrno relevando las siguientes actrvrdadcs 

El lunes 2 de febrero participó en la b1envcn,da a los estudiantes del semestre académico 2026- 
1. Jlmto a los D,rccton:s de Éscucla Profesional de la Facultad a su cargo, cr, dicha ocasión, 
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Durante et período vacac,ona\, el lng Edwart Sánchc�, encargado de los laboratorios de la 
Facultad, realuó el man1en1m1cn10 preventivo y corrcct,vo de los equipos de cómputo. El 
traba¡o concluyó exnos.amente con la acuvac1ón de las 12 1cnn,nales del laboratorio 
Bloombcrg, así como ta pucs1a a punto de los laboratorios 207 y 407, que actualmente se 
cncucn1rnn opcra1ivas. 

Por la saturae>on del correo de la Facullad, se proccdtó a migrar las carpetas de archivos 
(baclullcrntos, mulos y uculos y bach11\era1o,; VRAC 2020) desde el dnve 1nstnuc1onal al 
correo fccac@uandina cdu pe hacia un disco externo Dichas carpetas quedaron ba¡o el 
resguardo de la Secretaria Academica de la Facultad 

Se ha realizado la actuahzactón de data de los procesos de sus1cnlación virtual adJunlando 
1mai;enes tomadas en cada acto, que son uuhzadas para el infonnt de acta final de 
sustentación As1m1smo, se reah:00 la descarga de las grabaciones de susteruacrones de tesis, 
a fin de hberar espac10 de almacenanuemo de ta carpeta drove de secrel.lna académica los 
mismos que •e guardan en un d1sco duro externo 

Durame el periodo vacacional se verificaron los trabajos de modificación en los labomtoroos 
JOó y J07, Sin embargo, basta la techa los equipos de cómputo del labom1oroo 307 fueron 
retirados y aún no han sido remstalados en ambos amb,cmcs. 

Fue ,nfonnado por el Mg Manuel Cárdenas Holgado, responsable del laboratoroo 131oombcrg, 
que desde el 2 de enero se brindó atención regular a docentes, ej\rcsados, cstudoames de las 
Escuelas de Admmistrac,ón, Comabilidad, Economía y Finan;.as, dcs1acando también la 
participacoón de egresados. 

La Dircc!ora de la Escuela de Posgrado, presenta su infonnc escrito y precisa 

lnfonna de las acuvtdadcs rcahzadas dcl 13 de noviembre de 2025 al 22 de d,c,cmbrc de 2025. 

El 13 de noviembre de 2025, lera Reunión con USJL para la revisión y art1culac1ón de los 
planes curriculares, confonne a los hneam,entos acadcrmcos de la USIL y la UAC, para la 
11nptcmentac1ón del proyecto de doble ntulactón. 

El 15 de d1c1cmbre de 2025, concluye e! "Programa de Especrahzacrón en Fortalcc1n11cn10 de 
Competencias lnve.111ga11vas mediante et uso de Tecnología,, e lntchgcnc1a r\rt1fic,al", 
d,ng,do a docc.,1cs de posg1ado. 

De los 35 docemcs de la Umversrdad que part1e1paron en el curso de lntehgenc1a Ari,fic,al, 
31 aprobaron, 3 desaprobaron y 1 no se prcsen(ó El 95¾ de los par11c1pantes destacó que el 
cur<0 fue mten,<¡ante 

La Re<:tora respecto a los docentes evaluados con USIL, 3 desaprobaron y 1 no se presentó, 
1ohc1rn conocer las mcd1tlas y acc,nnes adoptadas al respecto La Directora de la Escuela de 
Posgrado, md1ca que aun esta pendiente la aprobación del reglamento docente, el cual 
con1muye un factor cscnc,al para fortalecer el pos,c,nnam1cnto y prcst1g10 1n101uc1onal 
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Al respecto la D1rec1orn de la Escuela de Posgrado refiere que se ha selecciona 
docentes que dic1a11 de mar,era permanente y se rcm,uó el oficio correspondie 
V1ccrrec1orados Académico y Admmistrativo, en ese sentido resalla la importancia de contar 
con docentes de base para fuluros nombrnm,enlos, al menos en las áreas de Gestión y 
Adm1ms1rac1on las propueslas de meJora se 1mplcmcn1aran en el próx1n10 semestre, una ve� 
adecuado., los reglamentos A sim,smo, se prevé una convocatona nacional, acorde al perfil de 
los programas de maestria y doctorado, para lo cual se sohcna el apoyo de la comisión 
académica y su pronta aprobación Finalmente seiíala la necesidad de contar con personal 
adrrnmstranvc propio de la Escuela de l'osgrado para fortalecer la gestión, 

El 25 de noviembre de 2025, se concretó la reunión de coordmac1ón con la D,rccc1ón de 
Tecnologías de la !nfonnac1ón y la Dirección de Servicios Académicos para tratar el Plan de 
adecuación del sistema acadénuco de la Escuela de Posgrado, as1n11smo se c¡ccutó la reun1on 
con el Vicerrectorado Acadcm1co para tratar el Plan de adecuación del sistema académico de 
la EPG 

1:1 1 de diciembre concluyó el "Curso de Regulación y Tratamiento Tributario de 
F1dcicom1sos, Fondos de Inversión y Fondos Mutuos" desarrollado por la El'G·UAC en 
conven,o con /\ndma Global Consultmg S,A,C, en favor del Minis1cno de Economía y 
Fman,_.,s 

Se llevó a ca\>o la soc1ah,.ac1ón del proceso e ,mplementac,ón de la modalidad a d1stanc1a en 
la :iliann, con SCALA 

los d1as 15, 16 y 17 de diciembre de 2025, se desarrolló la reunión con las Facultades de 
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, Ciencias y Humanidades e lngeniena y 
Arqu,tcclllra para la Revision de aetuali1.ac,ón de l'lanes Curriculares de tos programas de 
Maes\r,a y Doctorado 

El 17 de dtc1embrc de 2025, se llevó a cabo la 2da Reunión con U Sil para la socrahzaceon de 
procesos de los adtmsión, matrícula y cen1ficac1on para adecuación programa graduación, 

El 19 de diciembre de 2025, se rem1hó los lmeamicn1os acadénnco norinauvos para la 
cla\>oración de Planes Cumculares 

El 22 de diciembre, Presentación de la Revista Kusk1chay y textos de la Escuela de Posgrado 

Mediante Rcsoluc,ón 716-CU-2025-UAC, se autorin, el Camb,o de locación l'rogramas de 
Maeslna, y Ooc1orados en sus modalidades de presencial. scmiprcscncial y a distancia de la 
Escueta de Posgrado del local Sl02 Campus Av, El Sol hacia el local SLOS Campus Alameda 
Pachakuteq, c1' mcnlo a lo cual el Vicerrectorado Admimslmtivo autori,.ó el prc,upuc,10 para 
el 1rá1n1tc corrcspon<hen1e anle SUNEDU, ges11on que precisa se rcahz., en Coordinación de 
Gcsuón SUNEDU- UAC, 

La Secretoria General, con autor1'l,.1c16n del Pleno del Conse¡o Umvers1tar10, dio cuenta del 
Ofie,o N,º 14-2026·0AJ-UAC, emiudo en rc\pues!a al Ofic,o N • 374·SG-2025 UAC, 
co11fonne al Pronunc1am1ento N • 023-2025-TJJ -UAC, que dispone la apertura de un proceso 
de mvcs11gaewn disc,plinaria conlra la estudiante Sna Maria Huaranca Go1uales, de la 



Escuela Profesional de Derecho de la Fthal Puerto Maldonado, por presuntas mfraccioncs al 
Estatuto y al Rcglamcnlo General de Estudiamos, 

En este conlcxlo, el Oficio Nº 14-2026-0AJ-UAC, establece que según el articulo 40° del 
Reglamcmo General de Docentes y Jefes de Prácticas, que el Coordmador Abg Cnstian Troy 
llccerra Mart,nez, el actual Dorcctor de la F1hal Puerto Maldonado Mg Ricardo Palma 
Chambilla y la ex-directora Dra, Libertad Vclásqucz G,crsch habrían onutido acciones 
orientadas a la protección de la demmc1an1c, al no cumphr cabalmente con sus funciones n, 
adoptar med,das prcvent,vas oportunas, csla omisión de funciones refiere se considera u1M 
falta grave, por lo que la Oficma de Asesoría Jund1ca sugiere no renovar su� contral()S 
laborales a partir del semestre 2026-1, 

Al respecto la Rectora, manifics1a que sería oportuno cursar cartas para que los involucrados 
puedan presemar sus descargos 

El Jefe de la Ofic,na de Ascsor,a Jurod1ca, sugiere no contratar a los docentes mvolucrados 
en el prcsemc semestre acadcm,co, mam festando la Rectora que el caso será evaluado. 

V, n:DIDOS: 

El Vicerrector Acadcm,co pide fijar una fecha de matrícula, en coordinación con la Dirección 
de Scrv1c1os Ac.,dcnucos, cons1dcro,1do d retmc,o de cstud,os, los adJUdicados y casos 
especiales. Adcm:\s, se pide la part,cipdc1ón de la rcprcscmación csmdiantil para garam,Lm 
una comumcac16n cenera y oponuna a todos los estud,an1c5 

Al respeto el Vtccrrc-ctor Académico refiere que será tratado con la Rectora en reunión 
amrliada 

Se han presentado problemas en et proceso de mmrículas en la Facuhad de Ciencias de la 
Salud, especialmente en los laboratorios de Medicma Humana, debido a la 1mplcmcntac1ón 
de un módulo de mscnpcion. l'ara atender cs1a situación, la Dm:cción de Servicios 
Académicos, ha d,s1¡ucs10 el envio de personal de soporte Es necesario ,dent,ficar con 
precisión cuál es el problema que afecta al sistema de matricula en los laboratorios, a fin de 
dar una solución adecuada 

El Decano de la Facultad de C,cnc,as de la Salud, refiere que se trata de una muación que se 
presenta dentro de un proceso, ya que los laboratoroos estaban registrados en el sistema, pero 
nunca fueron comunicados ni advertidos, en el caso de la &;cuela Profesional de Med,c1na 
H"mana, se trata de una snuac,on panicular: algunos laborolorios no csu\n programados y no 
cuentan con apertura para la mamcula en el sistema, por ello, lo mas mmc·<.ha10 es proceder 
con la mamcula de manera manual, mientras que para el próx,mo semestre se pueda aplicar 
una solución mas adecuada Stn embargo, es eecesanc definir las acciones ,nmcdrn1as 
correspondientes para evitar mayores inconvenientes 

Por su PJrlC la Kcctora rehcrc que la sorucron es técnica por lo que sugiere se tenga IJ op1111on 
de la Direcc,on de Servicios Académicos 

En ese scendo. el vicerrector Academ,co, solicita que el Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Salud decida s, se cominúa con el proceso de mamcula a111omal17ada o, en su dcfcc1n, 
se procede con la nrnmcula manual. Dicha decis,ón estar:\ sujeta al mfo1mc del personal 
enviado por la D1recc1ón de SCr\'tc1os Acadcm,cos, considerando que el problema podr,a 
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habcrsc superado El D<:cano manifestó que, una ,,e¿ recibido dicho informe, comuni 
dcc,s,ón corrcspond,cntc quedando el asunto pendiente hasta entonces , _ _;e; ' 

El Decano de la Facul1ad de Cicnc,as Econonucas, Adm1mstra11vas y Contables pide que se 
nnplcmcntcn los laboralonos de las aulas 306 y 307 de la Facultad a su c.orgo. 

Al respecto, la Rcclora M:ihló que el hecho ya fue informado al rersonal de manlcnirnicnlo. 
Asimismo, indicó que pmxnnamcntc llegará utt lote cnns1dcrablc de computadoras, por lo que 
sugmó al vrccrrccror Adm,mstrat,vo que se proceda con la asignación y reemplazo de 
equipos 

El Vicerrec1or Admm,stratLvo confinno que efect,vamente se espera drcbo lote, aunque 
precisó que aún deben rcaliairsc lránutcs con aduanas. lo que genera demoras No obstante, 
aseguró que se hara el segunmento correspondtente de la s,tuac1ón de la compra 

El Decano de la Facul1ad de Ingeniería y Arqui((:<:1ura, solicita agihzar el tema de las 
secrernria,, de lngcn,cr,a C,vil. lngcmería lndusmal e lngen,eroa Ambiental, considerando las 
plazas faltantcs, seílala que la siluru:ión acarrea el problema de las malnculas, lo que genera 
largas filas de estudiantes. en mérnn a lo cual pode revisar la s11uac16n de las secretarías y 
practicantes para dar una solución inmediata. 

Por otro lado, se hace referencia a la compra de buses en favor de las fihales, seiíalandn que 
dicha adquisición conmbuora a fonalecer la ,magen ,nswuc1onal. 

Con referencia lo mamfesiado. el V,c�.,,.ector Admnustrauvo precisa que todas las escuelas 
profesionales cuentan con sus respectivas secretarias, aunque reconoce que en algunos casos 
una secretaria atiende a dos escuelas profesionales. ello considerando que hay escuelas 
profesionales que no l1cnen mucha demanda en atención Asinusmo, indica que los 
laboratorios de lngemer,a C,v1l son de los me¡orcs. pero advierte que no se cuenta con 
docentes sufic,cntemenle eapaeilddo,, para manipular equipos de úluma gertcractón 

En cuanto a la adqu1s1c1ón de buses en filiales, seiiala que, el 1ema se encuentra en evaluación 
y actualmente se es1a reah,ando un estudto tccruco. 

La Rectora sei\aló que el 1ema de las secrctanas es cn1c,al, dado que existen queras 
pennancntcs s,cndo urgcme a1cnder el embalsam1cn10 de trámites, por In que se ha 
considerado la pos,b,lidad de cubrir 1cmporaln1ente con pract,cJntes. Sm cmbMgo, advin,ó 
que la selección de practicamcs cnnsmuye un proceso engorroso y burocrauco 

El V,cerrc,;tor Adm,n,s1ro11vo ,nfonnJ que se ha solicitado verbalmente un Cdmb,o de 
sccrelanas, pero no se precisa las rawnes ni fundamentos para proceder con su pcd,do, en 
cuanto a los prae11can1es, rcfiere que actualmenlc no se cuenta con sufic1enlcs, existiendo una 
esca se, que hmna el apoyo en la� labores ad1mmstrot1vas 

La Oorectnro de la Escuela de Posgrado, expresa que necesi,a personal para re<:mpla,ar a 2 
pcThOnalcs que laboraban en la Escuela de Posgrado por el despido y suspens,on de estos, lo 
que se ha matcnalL7ado en una sohcnud presentada en el mes de diciembre, siendo cub1cnn 
con un pr,,ctic.mlc 

Al rcspcctn, el V1ccrre<:tnr Adm1nos1rot1vo man,fcstó que la convocatoria es1:\ prev,sta parn 
maila1rn, sin embargo, se reafüar:i el lunes o manes, debido a que se ha programado un v,aJe 
en comisión de serv,c,ns a la F1hal de S,cuan, 
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z e, 'Y'Olf/ b S.,. �� El V,ccJTcctor de lnveshgación informo que en el marco de un compromiso msmuc,onal se 

'.,:_ :' � realizó una cxposic,ón con módulos de equipos de CONCYTEC y. la un,vcrs1dad sohcttó una 
- prórroga y CONCYTEC aprobó, r.v.ón por la cual se p,d,6 que dicho local conlmi,c 

funcionando para manlcncr sus equipos, sm embargo, se ha rcc1b1do un documento del 
V1ccrrcctor Admmistra1ivo que c,;1ablccu que el uso del local se autom:a solo hasta el 30 de 
¡un,o de 2026, además refiere que los cqu,pos están siendo utilwido, por csludianlcs de quin1o 
de sccundana, por lo que se propone ampliar e! plazo de uso hasta fines de d1c1embre 

El V,cerrcctor Admmistral1vo, infonnó que el local destmado para el musco con cqurpoe de 
CONCYTEC permaneció cerrado durante un aílo y mcd,o, rccicntcmcnte el V,cerrcctor de 
Investigación, indica que no se proceder:\ con el cierre del mu�eo rodante y que el ambiente 
sera ocupado para dichos fines 

La Rcc1ora, precisa que CONCYTEC considera el espacio como un musco rodamc y propuso 
que contmúc en funcionamiento, sin embargo, actualmente se encuentra cerrado, los equipos 
peiiencccn a CONCYTEC y se rcqwere dotar de personal, para atender en el musco indicado; 
siendo sigrnficativo para la visobilizac1ón mstitucoonal, considerando que se requiere fort.1lecer 
la ,nvcstogac1ón finalmente, 1nd1ca que se reunir:\ con el área administrativa para C\aluar la 
sotuación 

1,.1 Vicerrector de Jnvesugac1ón, precisa que el aiio 2025 v1s1taron casi 1,000 estudiantes de 
edncaroón pnmans y sernnd,,r,s �1 musco rod,,mc, y que otra nmvcrsidad sohc1to los equipos 
y solici1a que ameri1a un prcv,o an:\hs,s 

La Decana de la Facultad de C,enc,as y llumamdadcs mfomia, que el Aud1tono de su 
Facultad hrinda servicios a toda la universidad, solic,tó al Vicerrector Adm1n1�trativo, el 
rcempla�o de la.s sillas del audnono 

La Rectora, sohcua conocer s, el rcqucnmicnto ha sido tramitado de manera formal, la Decana 
de la Facultad de Ciencias y Humanidades aclaro que <locho asunto no le compete 
directamente. 

Al respecto, el V1cerrec1or Admmisn:iti,o, mforma que, paro el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias y H uman1dadcs, no prcscnrnron los requernrnentos refendos 

El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud mformó que ha tomado conoc1m1emo en la 
prescmc sesión del despido de dos trabajadores. en mérito a lo cual el lng Lucana fue asignado 
a la Escuda de Posgrado, por lo que se requiere cubm su puesto en la Facultad a su cargo con 
olro profesional. 

Al respecto, el Vicerrector Administrauvo expresa, que estara a la espera del requermuemo 
fomrnl por parte del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, a fin de ser atendido. 

El reprc�enlante estudtantLI, Sr Fellx Manuel V1llcgas Rodngucz, pide actuahzar el 
Reglamento de Rat,ticac1ón de Docentes, dado que el v,gcnte data de años anlcriores que 
penn1tc la ra11ficac1ón del doccctte, s,n d1s11nguir su desempeño. Por ello, se propone que d,cho 
reglamento sea revisado, actualizado y modificado para garanm.ar la calodad acadcmrca. 

El vicerrector Académico mforma que el rcglamcmo se viene trabaJando y, una veL 
concluodo, será remn,do a las mstancoas correspondientes para pnstenormcmc prcscntarse ante 
el Consejo Umvcrs1tdnO. 



El referido representante estud,anul, propuso implementar un plan vacacional dirigid 
es1ud1an1cs que hayan desaprobado algun curso. pbn que señala pcnmtma que los alum 
no se retrasen en su fonnac,ón académica y que pucd,,n mcorporarse al nuevo plan de estudios 
sin dificultades, concluyó manifestando que sena intcresame evaluar la v,ab1lodad de dicho 
plan vacacional para beneficio de los cstud1antes. a tra,·és de Scala Leammg 

El Vicerrector Academ,co, mfonnó que antenonnenlc se quiso implementar la propuesta, 
pero debido a la pandcm,a no fue posible desarrollarla en el ámbito acadénnco Se indicó y 
recomendó que, de manera tntema, se conforme una com,s,ón encargada de clJborar una 
propuesta que, en su momento, pueda ser evaluada, asimismo. se sugmó encomendar al nuevo 
Director de Desarrollo A académico asumir esta responsab,hdad. 

Por otro lado, el mcnc1onado representante cstudianhl, rcquirc tomar conocimiento s, !os buses 
de la Univer,;idad actualmente cuentan con pcnmso de c1rculac1ón umcamenle a n,vel local, 
en caso fuera asl sug,erc que sena convcnicn1c gcshonar la auton;.ación para que dichos buses 
puedan obtener permiso de circulación a mvcl nacional 

El Vicerrector Adm,nistrauvo mfonnó que se contará con dos buses nuevos dcstmados a 
bnndar scrv1c10 interprovincrnl, sin embargo, su u11I 17,ac,ón dependerá de lo que se establezca 
en el plan de estudios que se presente. 

Concluye el represcn�1ntecstudiant1I, recomendando que la Oficina de Marketing, Promoción 
e Imagen Institucional refuerce su trabaJo en aquellas carreras que presentan mayores 
dcfic1cncoas y requieren apoyo prioritano. enfocando las acciones en las necesidades 
específicas Asimismo, sugiere que se mvne a los responsables de dicha oficma para que 
expongan el plan diseñado en favor de lJS escuelas profesionales con dicha caractcris11ca 

En atención a lo manifestado por el representante estudmntil. la Rectora solici1ó al Decano de 
la Facultad de Ciencias Económicas, Adm1n111ra11va,; y Contables que se pronuncie respecto 
a la sauac1on de la Escuela Profesional de Finan,as. 

VI. ORDFN DFL DÍA 

1. SOLICJíA Al'ROBACIÓN OEL INSTRUI\IENTO DE SEGUll\llENTO AL 
EGRESADO 
Oficio N.• 14-2026-Vlv\C-UAC 

Evaluado y llevado a vo1ac1ón, se acuerda por unanimidad APROBAR el lnstrumen10 de 
Seguimiento al Egresado de la Universidad Andma del Cusco, cuyo texto integro en anexo 
fonna parte del expediente presentado 

?. SOUCITA AUSPICIO ACADÉI\IICO A l'RIMER CONGRFSO INTERNACIONAL 
DE NEUROPSICOLOGÍA DEL SUR DEL PERÚ (BRt:ND,\ MILNER Y 
ALL\.ANDER LURIA) 
Oficio N,• 046-2026-VRAC-UAC 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanimidad OTORGAR Ausp,c10 Acadénuco 
lnsmuc,onal al ··1 Congreso lntcmac,onal de Neurops1cologia del Sur del l'cri1 (l.lrenda 
Milncr Y Alcxander Luna)" Organi;.ado por la Psy-Expencncc et> cobborac1ón con la 
Soc,c(lad P .. namcric .. n., de Ncuroc,rugi,1 y Ncuroc1c1'Cias (SOPENN). que se llev,m\ a cabo 
del 1 2 al 14 de marzo de 2026 en los tenninns solicitados mediante Oficio N "03-2026 del 
9 de enero de 2026. en memo a los considerandos que sustentan la presenlc Resolución, como 
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El apoyo para la astgnac,ón y uso del Paraninfo Un,vel',Uar,o de la Universidad Andma 
del Cu seo, campus Larapa, a fin de llevar a cabo las ponencias y aclw1<bdes pro�ramadas 
en el marco del congreso. 
El respaldo de la Unidad de Marketing de la Un,vers,dad Andina del Cuscc ¡¡ara la 
d1fus1ón del congreso a travcs de los canales ms1itucionalcs internos de la universidad. 
(Mailing, grupos de ,menés, entre otros). 

Slé"'lilALAR que la Universidad Andina dd Cusco no se hace responsable del pago de ningun 
tributo, n, de la Organ1lilet6n del mencionado evento y. DISPONER que la Un1vers1dad 
Andina del Cusco licnc el derecho de supervisar la actividad ausp1cmda, aunque no implica 
por �u panc la pan,c,padón directa o mdm:cta en el evento 

EXPEDIENTE DE CATEGORIZACIÓN 
TRAUA.IAD01ff$ ADi\llNISTRATlVOS. 
Oficio N.• 636-2025-VRAD/UAC 

S,N DISCRIMINACIÓN DE 

El Vicerrector Administrauvo señala que es imponante que el Consejo Unl\·ersnorio tome en 
cuenta que los sohc,tantcs se cncucn1ran en el tope de sus categorías. por lo que la 
recategonzación no puede exceder dicho nivel En consecucnc,a, este coso se d111mgue de los 
demás, al no implicar 1� creación de una nueva escala rcmuncrn1iva. l'or tal mo11vo. se dcc1d10 
excluirlos de la propuesta, lo cual se pone a consideración 

El Decano de la Facultad de lngcn1cria y Arquitectura manifiesta que resulta necesario aclarar 
en qué semi do algunos consideran estar siendo discriminados, dado que, se¡;un se observa, ya 
cuentan con las categorías max1mas como personal no decente nombrado En cambio, en el 
caso del personal contratado cx,stc la categoría 4, por lo que estima que la solicitud prcsemada 
debena ser mas precisa, solicna la aclaración correspondiente al Asesor Jurid,co 

La Rectora concuerda con lo manifestado por el D.:cano de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura. prec,�ando que el termino d1scrimmac,6n puede prestarse a mult,¡)les 
,n1crpretac,oncs. 

El Jefe de la Oficina de Asesoría Jurid,ca, explica que las categorias llenen un tope establecido 
los pet1c1onantes ya se encuentra en la máxima categoría. mientras que los contratados pueden 
alcan;..ar la categoria P4, lo que supone genera percepe1ones de discnm1nac16n Precisa que 
toda alegación de discnminac,ón parte de una comparación, la cual sería con onc que tenga 
las mismas concrcrcncs pero que tengan una categoría supenor, además es necesario 
considerar que, la Directora de Recursos Humanos aplica una co1cgon2ac16n d, fcrenciada para 
contratados y nombrados, ademas de conceptos rcmuacrauvos definidos en el convenio 
colectivo Adviene que, baJo el mismo argumento, un contratado podría alegar d1scrunrn.1c1on 
respecto a bcncfic,os sind,calcs, lo cual no corresponde Enfahza que no se pueden crear 
nueva.< catcgonas n1 puestos ad1c1onalcs. pues ya se alcan.caron los tepes establecidos. 
Concluye que la wlici1ud carece de �u�temo y no debe ria ser malcna de tra1an11en10 

Por su parte, el Vicerrector de lnvest,gac,ón sohc11a se infonnc en base a que cri1crios se 
cfcctuo la catcgonL.ación que actualmente es cuesuonada por los pc11c10names 

La Rectora scilala que se reah?ó un proceso de ca1cgori;ación en el co.il, por error. no se 
consideró a dos personas. estas solicitaron la rccons1dcrac1ón y fueron a1cnd1das, dado que 
podían aspirar a n.veles cxrsrcmcs. sm embargo. en el caso de qmencs presentaron la petición 
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acmal, ya se encuentran en el tope de su categona conforme al perfil, rcquisnos y cond, 
acrcd,tadJs, por lo que en realidad estarían solicilando una bonificación adicional. l'rcci 
el documento presentado es gcncr,co y que la D,rec1ora de Recursos Humanos no cnu\16 
pronunc,am,ento, al respecto 

Por su pane, el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud indica que, dado que no se 
precisa de qué manera se estarían vulnerando sus derechos, corresponde d�-volver el 
documento para que se fonnulc una aclarac1ón más exacta y, en base a dio, adoptar la dcc,s,6n 
que corresponda 

La Rectora sugiere que paralelamente se debe sohcuar un ,nfonnc a la Directora de Recursos 
Humanos 

Consultados los integrantes del Consejo Umvcr,;itario, y considerando que no se ha logrado 
1dcnt1ficar con claridad el rccucnrmcnto concreto de los pc1icionantcs, se dispone devolver la 
sohcilud a fin de que procedan a precisar su pe1ición Ello pcrmnirá al ConwJo Un,vcrsnaroo 
adoptar las acciones que correspondan. 

Y DERlV AR el cxpcd,entc y sus antec<:dcntcs a la Directora de Recursos Humanos, a fin de 
que, previa evaluación de la sohcnud presentada por los mcnc,onados traba¡adorcs, se em,ta 
un pronunc1am1cn10 dcbidamcn1c fundamentado al respecto. 

4. EXl'El.llENTt: LJE BECA l'OR ORFANOAO PROCEOENTE OEL ESTULJIANTE 
JIIEJSON SALAS MEDINA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OERECHO. 
Oficio N,' 006-2026-VRAO/UAC 

Evaluado y llevado a vo1ac,ón, se acuerda por unanmudad OTORGAR beca integral de 
cs1ud1os por orfandad a JIIEISON SALAS MEDINA, con código N.º 020100797E. estudiante 
de la Escuela Profesional de Derecho de la Facultad de Derecho y C,cnc,a Política de la 
Universidad Andma del Cusco �.disponerse noc,fiquc al cstud,anlc Jntcs mcnc,onJdo con d 
acro adnumstrativo que corresponda. 

s. EXl'EDlt:NTE DE Bl.CA POR ORFANDAD l'ROCEDENn,: DEL ESTUDIAN·n; 
CHRISTIAN JOSEPII LUNA IIUANCA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ARQUITECTURA. 
Olido N.' 008-2026-VRAl)/UAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad OTORGAR beca rntcgra! de 
csmd,os por orfandad al csmd,ante de la Escuela Profc51onal de Arquitectura de la 
Un,versulad Andina del Cusen, CHRISTIAN JOSEPH LUNA HUANCA con codigo 
OJ5300575C y. disponer se notifique al csrudsontc antes mcncwnado con el acto 
adn11n1slrat1vo que corresponda 

6 EXl'EDIENTE DE BECA POR ORFANDAD PROCEDENTE DE LA ESTIJl)JANTF, 
SIIE\'I.A ADRIANA QUISPE V ALLENA 
O fido N.• 017-2026-VRAD/UAC 

Se aprobó con Rc�olución Rectoral 023-R-2026-UAC 

7. SOUClíA Dt:1-IGNACIÓN llE COMISIÓN TtCNICA ENCARGAl)A DE tA 
EVALUACIÓN DEL ACTUAL PERSONAL NO DOCl.NrE CONIRATAOO 
INDETt:Ri\llNADO PARA Et PASE A LA CONDICIÓN IJt' NO�IBRAIJO 
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UE LA UAC. 
� Oficio N."018-2026-VRAU/UAC 

U, ll«:lora scil�la que, con la finalidad de garantizar un proceso transparente. sugiere 
incorporar al D,rcctor de rlanificac,ón y Desarrollo Umvcrsi1ario en la com,sión 
correspond,entc, en el marco de la rac1onahzac1ón admL1nstra1,va 

El Vicerrector Académico, propone la aprobación de un cronograma bajo el principio de 
transparencia e ,meres integral, en ese sentido pide que se analicen las plazas, el cronograma 
y el reglamento, para pos1cnom1cnle confonnar la com1s16n y realizar la convocatoria, en aras 
de una adecuada gcsuon 

El Vicerrector Adtn1m,1ra11vo refiere que, para lo requendo, resulta md,spcMable confonnar 
una com151ón encargada de cl,,borar el reglamento y el cronograma correspondiente 

La llc.:tora es de la op1mon que para garantuar el proceso de cva!uac,ón, se confonnc dtcha 
com1S<6n para la formulación de los documentos mdicado.s, para su validación por Consejo 
Uni,ers11ano. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda ¡,or unanimidad CONFORMAR la Comisión 
Tecmca encargada de la evaluac,on del actual personal no docente contratado a plazo 
mdctcm,inado, para su pase a la condición de nombrado ¡,cmrnnentcde la Un1"cmdad Andina 
del Cusco. dicha Con11s1ón tcndra a su cargo la elaboración del reglamento, el cuadro de plazas 
y el cronograma correspondiente al proceso de nombramiento, mtegrada de la siguiente 
manera· 

PRESIDENTE: 
Or Fonunato Endara Mamam 
Vicerrector Adm1n,strat1vo 

lNTFGRANTFS: 
Ora Nery l'orccl Guzman 
Directora de Rccur¡os Humanos 

Mtro. Femando Ph1lco Prado 
Director de Admm,strac1on 

Mg Ricardo Castro Pon ce de Leon 
Director de Planificación y Desarrollo Universitario 

Est féhx Manuel Villegas Rodrigue.< 
Representante estudian1, 1 

8. SOLICITA Al'llOllACIÓN m,: MON ro DE llONIFICACIÓN POR ..-:SCOLARIDAD 
PARA r..-:11sONAt AllMINl�"I RA"l 1\10 CONTll,\TAOO NO SINOICALll..Al)O 
PARA FL AÑO 2026. 
Oficio N.• 020-2026-\IHAUILIAC 

1:.1 Vicerrector Adminis1rat1vo previa evaluación de su Despacho. propone al Pleno del 
Conseio Un1"crs11ano mcrcmcntar en SI 30.00 el monto de la bonificación por escolaridad 
p.ira el personal adm,mstrJtlvo co,uratado, para el a1lo 2026. en uso de sus atribuciones. el 
ConSeJO Universitario cons1dcrn conveniente adicionar SI 20 00 a la propuesta prcscniada por 



DEL CERCO 
(PERilllt.1 RO 

OBRA "CONSTRUCCIÓN 
LOCAL SAMBARAY 

EXPEDIE:NTE TÉCNICO DÉ LA 
PERIMl:TRICO QUILLAIIAMBA 
POSTE:RIOR) DE LA UAC. 
Olido N.' 024-2026-VRAlllUAC 

el V1ccrrcc1or Adm,n,stmtivo, esrnble<:iendo así que el monto tollll de la bonificació 
CSC<:llaridad asc,cndc a S/ 650,00 (sc1sc1en1os cincuenta con 00/l 00 soles) 

Evaluado y llevado a voiac,on, se acuerda por unammidad OTORGAR bomficación por 
escolandad al pcr,;onal no docenteC<:lntratado (no s1nd1cahzado)de la Umvcrsidad Andma del 
Cusco, correspondiente al ,,íio 2026, por td suma de SI 650 00 (Seiscientos cincuenta con 
OOIJOOsoles), 

,. 

CI Decano de la Facultad de lngcmcría y Arqmtcctura manifiesta que, a su criterio, ta 
supervisión debe ser rcali7.ada por profesionales de la zona de Qu1llabamba, para garanuzar la 
eJeCUCIÓ1' de la obra. 

Evaluado y llevado a vo1ae,ón, se acuerda por unanimidad APROBAR el Expediente Técnico 
del proyecto denominado '"CONSTRUCCIÓN DEL CERCO PERIMETRICO 
QUILLABAMBA. LOCAL SAMilARAY (l'ERIMETRO POSTERIOR) DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO"". por un monto total de 1nvers1ón de SI 
1,714,314 92. que incluye CJecución de obra y supervisión, AUTORIZAR la ejecución del 
proyecto bajo la modalidad de suma al7.ada. con un plaw de eJecuc,on de ciento veinte (120) 
d1as calendario, conforme d lo estable<:ido en d expediente 1écnico dprobado y,OISl'ONER 
amphación prcsupucstal correspond1emc en la Act1v1dad N • 263393 '"Proyecto de 
cons1111cc1on de cerco pcnmetneo Qmllabamba (perímetro postcnor)" del Plan Operativo 
Institucional 2026, por el monto de SI 1, 714,314 92, a fin de garanll7ar la ejecución y 
supcrv1s1ón del proyecto. 

IO. SOUCl"IA DESIGNACIÓN DE DIRECl'OR DE GESTIÓN m,: LA 
INVESTIGACIÓN\' DE LA PRODUCCIÓN INTELECTUAi. DE LA UAC. 
Olido N,• OOS-2026-\IIUN-UAC 

El Vicerrector de fnvcs1,gac,ón refiere que, al asumir el cargo, todos los directores 
dependientes de su V1ccrrectorado se encontraban en funciones, al finahzar el año 
correspondía a su Despacho pl,rntcar la designación de nuevos dire<:tores o, en su defecto, 
ratificar a los ex,stentes, r,or lo que en el caso del Dr. Luis Alberto Ch1huan1,10 Abal fue 
nombrado como Director de la Dirección de Oesuón de ta !nvesngación y de la Producción 
l11telcc1ual con v1genc,a de tres años, s,n embargo continuó dcsempcñandose en dicho cargo, 
finnando como director incluso dcspuCs de vencido su nombranucnto el 9 de febrero de 2025, 
pos1erionnente. su Despacho vio la convcmcncia de ratificarlo a panir del 10 de febrero de 
2025 y por el periodo restante hasta concluir el Semestre Acadcm1co 2026-1 

Cl Vicem.-ctor Admm1�tra11vo, expresa que el Dr Luis Albcrto Ch,l,uanhto Abal, v,cne siendo 
1nvcst1gado desde el año 2022. por los amculos presentados que muestran un crecmnento 
exponencial advirtiendo que se trata de un asunto delicado que merece especial atención. 

La Rectora refiere que. debido a la falta del alto adm1ms1ra1wo que debió d,sponcr su 
dcs,g1Mción luego del 9 de febrero de 2025, no se le h,1 p.igado al Dr Luis Alberto Ch1huan1tto 
Abal la bonificación corrcspnnd,cntc al cargo hasla ta fecha. 

El Decano de la Facultad de lngcn,cna y Arquitectura !.0hc11a �e pase a op,món legal. el caso 
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La Directora de la Escuela de rosgrado, expresa que el docente involucrado actualmcn1c 
continua desempeñando sus funciones, por lo que corresponde conrnr con una opm16n legal a 
fin de definir cómo se dejara la d,rccc,ón. Se cnfot,u. que este anáhs,s debe rcahzarse desde 
el punto de visu, jurídico. 

El De<:ano de la Facultad de C1cnc1as de la Salud precisa que, cuando se labora sm la 
resolución correspondiente cm,t,da por la mshtuc,ón, la siluac,6n es que una persona cumple 
funciones que no le com,spondcn Precisa que se trata de dos temas d1stmtos que dchcn 
evaluarse para detemunar la forma de solucionarlos. Advierte que la falca de rcgulan,,ac16n 
podría generar problemas adicionales y considera que el asunto debe ser analizado con mayor 
profundtdad. ya que este nn es el momento opor1uno para resolver el caso 

El Vicerrector de !nves11gac1on, man,fics\a que el asunto debe solucionarse en el plazo más 
breve posible, dado que el anter,or Vicerrec10r de lnvesiigación permi1ió que se cominuara 
1raba¡ando durante seis meses s,n advert,r que no cosna resolución de designación 
Po.ster,om,entc, al revisar la situac,ón, se constató que dicha resolución no había s,do emitida. 

La Decana de la Facultad de C,cnc,as y Humanidades, es de la opinión que el documento del 
Vicerrector de lnvesugac,on sea devuelto pard su rcv1s16n y que se realice un análisis 
acomp.,iiado de una opinión legal, considerando que se trataría de una negligencia por parle 
del Dr. Luis Alberto Cmhuanutc Abal 

Evaluado y llevado a votac16n, se acuerda pw unan1m,dad DERIVAR el ped,do y sus 
antecedentes al Jefe de la Oficina de Ascsor,J Jurid,ca, a fin de que, previa evaluJc,ón, se 
cm11a el dictamen legal correspondiente sobre el pcutono en el pla.-o más breve posible Ello, 
teniendo en cucn1a lo solicitado por el V1ccrrector de Investigación y la actual s11uae1ón del 
Or Lms Albeno Ch1huan11!0 Abal expues10 previamente 

1 l. SOBRE CASO l>E l>R. UIUEI, IIALLAl>ARES Al'ARICIO 
Oficio N.º 059-2026-0AJ•UAC 

El V1cerrec1or de lnvestigac,on solicita se de lectura a la Resolución N.• 7 l 1-CU-2025-UAC • 
s,cndo atendida por la Secretan a General 

El Decano de la Facultad de lngcnieria y Arquitcc1ura sohcna se precise s1 el debate puede 
llevarse a cabo en presencia del interesado 

Al respecto, el Jefe de la Oficma de Ascsori,1 JundicJ sciiJ\a que no exis1c normJ11va que 
prohiba la prescnc,a del Decano cuando se debata un caso en el que tenga pan1c1pac1on o 
inte1é.s, l)Or tanto, queda a dcc,s,ón del mismo rc1irarsc o 1,crmaneccr en la prelentc sesión, 
incluso refiere que puede baccr uso de su derecho a voto como integrante del Conse¡o 
Un1vcrs1tano 

El Decano de la Faculwd de Derecho y C,encrn l'ohuca procede a rchrarse voluntanamcntc a 
la 15 42 horas, mientras se trate el punto 

El Jefe de la Ofic,na de Ascsona Jurid,ca, niamfícsia que el doccnlc fue cesado y 
pos1erionnc,uc ampliado como docente hasta la conc\us,on del Semestre Acadenuco 2026--1 
Sin embargo, el Dr. Uricl UJllad,1..s ApJric,o ha presentado una acción de amparo, !.Ohc,tando 
además una medida cautelar que fue adml!ida y comunicada por el Poder Jud1c,al mediante 



Oficio N.º 01 del 29 de enero de 2026, recaída en el E•pcd,en1e N.º00093-2026-94-1 
Cl-04. cmn1do por la Jucza del 4 • Juzgado Civil - Sede Ccnlrnl 

Dicha medida cautelar, mterpuesta contra la Universidad Andma del Cusco representada por 
su Rectora D1-Yan,ra Bravo Gonzales, dispone suspender los efectos de la Resolución N • 
71 \-CU-2025-UAC de fecha 31 de diciembre de 2025, mamcmcndo e\ s1a1uo quo hasta b 
conclusión del proceso pr,nc1pal Esta d1spos1e1ón fue nouficada a la Untver.;idad Andina del 
Cusco mediante Oficio N • 049-2026/2S2-20JS-4JC,C-CSJCU-PJ, rcc,bido el 30 de enero de 
2026 Precisa que. al haberse emmdo la resolución por el Consejo Universnario, la medida 
cautelar podría volvcr.;c dcfim!iva en caso de que el demandan1e tenga la razón, dado que su 
cumphm,ento es obligatorio 

El Decano de la Facultad de Ingeniería y Arqu11cc!ura señala que al parecer no se está teniendo 
logros favorables por parte de los Asesores Legales Externos. en cuanto a lo,; docentes que 
cstan siendo cesados por lím,!c de edad. 

El Jefe de la Oficma de Asesoría Jurídica, precisa que el asunto se cneuenlra en evaluación, 
que el estudio Muñiz está a cargo del proceso. advierte que en otras JUrisd1cc10ncs podrrnn 
existir opiniones distmtas de los jueces. en ese sentido corresponde contmuar con la defensa, 
cons,derando que se espera el pronunc1am,ento dcfinmvo, señala, además. que la altcmauva 
seria desistir de la defensa. lo cual no resulta recomendable. 

La Rec1ora mvoca al Vicerrector Adnnmstrauvo para que fornrnle una propuesta de ineenl!vo 
e<:onóm,eo. La Ley Umvers,tana es clara y regula. que la docencia no tiene límtte de edad, 
tanto en instituc10nes publicas como pr,vadas, el artículo 84° de la Ley Nº 30220, es1ablece 
el período de evaluación y el cese de los doccmes ordmanos, por lo que precisa sena 
convemente en Asamblea Universaar,a explicar a lo, compa1ieros y trabajadores los montos 
de mdemmzae,ón que se pagan en estos casos, generando un desmedro econcm-cc a la 
Universidad 

Por su panc, la D,rcctora de la Escuela de Posgrado. su¡:,crc la pos1b1hdad de reubicar a los 
docentes, mcluso en áreas de investigación, y retirarlos de la aet,vidad directa frente a los 
estud,antes 

Evaluado y llevado a votae,ón, se acuerda por unanim,dad SUSPENDER en mérito al 
mandato Jud,c,al dispuesto med,antc Resoluc,on N • 01 del 29 de enero de 2026, los efcc1os 
de la Resoluc,ón N • 71 I-CU-2025-UAC del 31 de diciembre de 2025, que declaro el cese 
por hmne de edad del Dr Ur,el Balladarcs Apanc10, docente ordmar,o en la ca1cgoría 
pnncipal a tiempo completo de la Universidad Andina del Cusco. debiendo mantenerse el 
STA TUO QUO hasta la cooctusroo del proceso princ,pal (Acc,ót1 de Amparo) 

11, SOLICITA DESIGNACIÓN l)E COORl)INAl)OR IH'. tA UNIDAD DE l'OSGl{ADO 
Dt: LA FACULlAD DE CIENCIAS\' IIUMANIDAOES. 
Oficio N.• 513-FCSYHH-UAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RA"I TflCAR la Resoluc,on N • 
888-2025-FCSy!!l!-UAC, de fecha 30 de d,c,embrc de 2025. que des,gna al Mtro Rober!o 
Scgovia Solo, profesor principal a ucmpo complclo del Dcpanamcnto Aeadém1co de 
Matemat,ca. Fts>ea. Quínuca y Estadrsnca de la Facultad de C,cnc,as y Humanidades, como 
Coordinador de la Unidad de l'osgrado de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la 
Unrvcrsrdad And,na del Cusco, con eficac,a a par!,r del 1n,c10 del Semestre Acadcm1co 2026- 
r. designación equivalente a diez (!O) horas de labor no lectiva. 
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,�_';, DESIGNACIÓN ni:: umecrones l'ARA i-L SE:J\11::SlRE ACADÉMICO 2026-1 

Oficio N.• 030-2026-R-UAC 

Evaluado y llevado a votacon. se acuerda por unanimidad: 

DESIGNAR para el Semcs!re Académico 2026-1, como Directora (e) de la Dirección de 
Des.arrollo Académ,co de la Universidad Andina del Cusco a la L1c Lourdes Marlcm 
Lima Vald1v1a, doce,ue ordmaria de la Umversrdad And,na del Cusco, cuyo cargo 
desempeñan\ a !icmpo completo de 40 horas incluidas sus horas lecuvas 

DEJAR SIN EFECTO la Resolución N • 04 I-CU-202.S.UAC de fecha 14 de enero de 
2026, APROBAR la propuc.sta de la Rectora y DFSlr.NAR por el Scmcslrc Acadcm,co 
2026-l, corno Director de la F,hal Quillabamba al Dr Frcdy Zulilga Mojonero, dQCcnte 
au�iliar a tiempo completo del Dcpaiiamento Acadénuco de Derecho. cargo que 
ejercerá a 1,empo completo ,nclu1dJs sus horas lcct,vas y. REQUERIR al Director 
dcsig1rndo la prcscn1ac,6n de su Plan de Trabajo para los fines consiguientes 

En lo que corresponde a la designación del Director de Educacron Virtual. se aprobó con 
Rcsolueton N • 025-CU-2026-UAC del 9 de enero de 2025 

En cuanto a la propuesta de designación del Director de ta Filial de Puerto Maldonado, Miro 
Javier Ricardo Palma Chambilla. se acuerda depr en suspenso en mcr,to al lnfonnc N.º 014- 
2026.0AJ-UAC, de fecha 12 de enero de 2026 

14, co;,a-ORi\fACIÓN DE LA COMISIÓN CENTRi\L oe FESTEJOS l'ARA EL 
ANl\l.'.1,tSARlO 21116 
Oficio N. 0 038-2026-R-UAC 

Evaluado y llevado a votac16n, se acuerda por unamm,dad APROBAR CONFORMAR la 
Comistón de l·cstcjos por et "XLII Arnversano de la Un1vers,dad Andina del Cusco .. , 
integrada de la s1gmen1e manera 

PRESIOENTF,: 
Dr Jcsus AlcJandro Arenas Fcrnandez Dav1la Decano de la Facultad de C,enc1as de 
la Sahid 

INTEGRANTES: 

Director de Admm1strac,on 
Jefe (e) de la oficina de Infraestructura y Obras 
Jefe de Oficina de Marketing, l'romoción e 

' Social Respons.abil idad do Directora Mg Janncue Delgado Obando 
Extensión Universitaria 
Mg Maria Isabel A curio Gu11érrcz. D1rectora del ccnolog,as de lnfom,ac16n 
Ora Canncn Rosa Roja,; Pariona Directora de Bienestar Universitario 
Mg Femando l'hilco Prado. 
Arq Luis Angel L1mach1 Challco 
Mg Renauo Roberto Monllo Luna 
Imagen lnstnucronnl 
Lic Lu,s lanabna Qu1lca Jefe de la Unidad de Imagen lnstimcional 
Srta. Eva Vakna Es1rnda Segundo, rcprcscntan1c cstud,antil 
Sr r ehx Manuel \11llegJS Rodriglle,., representan le estudiam,I 

sun COMISIONES 
Drn:ano,, de cada F acuhad 
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º--e--- ' Directores de Dcpar1amcntos Académicos 
Directores de Escuelas Profesionales 
Directora de la Escuela de Posgrado 
D,rcctores de cada fihal 
Coordinadores de cada fihal 

15. INCORPORACIÓN DE INTEGRANTES A LA COMISIÓN •;NCARGADA DE 
EVALUAR LA VIABILIDAD DE LA CONSTRUCC.IÓN DEL HOSPITAL DE LA 
UAC. 
Ofido N.' 039-2026-R-UAC 

Los in1cgrantcs del Consejo Universi1ario precisan que se debe de mcorporar a parte de los 
profcs,onalcs propuestos por el Rectorado al Decano de la F acuitad de Ciencias de la Salud y 
la Directora del Centro de Salud Qhali Runa, asimismo se dispone el retiro del Mtro. Carlos 
Alberto V1r10 Concha, por cuan(o ya no ejerce funciones como docente 

Evaluado y llevado a votación se acuerda por unan1m,dad INCORPORAR integrantes al 
Comné encargado de evaluar la viabilidad de la construcción de un hospnal de la UAC. 
componenlcs en el pred10 IIL!asao, aprobada con Resolución N • 207-CU-2024-UAC y 
modificada con Resolución N."l29-CU-2025-UAC, quedando confonnado el citado Com,tc 
como sigue 

PRESIDENTE: 
- Dr For1unato Endara Mamani, V,ccm:ctor Adminislrat"o 

INTEGRANTES 
- Dr. Jesus Alejandro Arenas Femande1, Dav,la, Decano de la Facultad de Ciencias de 

la Salud 
- Ora Glad,s Ed,th Ro¡as Salas. Directora del Centro de Salud Qhah Runa 
- Mtro Femando l'hilco l'rado, Director de Admrnis1ración 
- Mtra Cnsreber Nolda R,va,; Achahut, Docente 
· Dr. Alex Jarannllo Corrales, Docente 
- Mtro W1lbcr1 S,lva ceceres, Docente 
· Arq Luis Angel L,machi Challco, Jefe de Infraestructura y Obras 
- Ora Citana Jancuc O¡eda Lazo, Docente 
- Miro Ricardo Sanchcz Garrafa, Director de Coopcrac,on Nacion�I e lntemJc10nJI 

Dra. llennmia Naveda de Arnmburu, Docente 
- Dr W1lliam Senen Sannicmo Herrera, Docente 
- Mg. R,canlo Castro Ponce de Leon, Director de J>lanificac1on y Desarrollo 

Un,venmaroo 
Dr Luis Femando l'achcco Otalora, Doccnle 
Dr W1lfredo Modesto V1llamon1c Cal anche. Dcccmc 
Méd Carlos Hescd Vino Farfan, Docemc 
Srt,1 Lo,bcth lluaman Ycpc>,, Estudiante 
Srta Stcfanny Rocío l luaman Sayago, Es1udoan1e 

16. Al'ltúlUCIÓN DE EXPEDIENTES DE GRADOS Y lÍ'I ULOS 
Oficoos N.' 011, 044. 045, 047, 051-2026-VRAC-UAC 

[valuado y llevado a voiación. se acuerda por unnninudad Al'ROBAR los cxr,cd,entcs de 
Grados y T1tulos con�1gnados a contmuac,ón· 



OFICIO N.• 011-2026-VRAC-UAC 
EXl•t:nit:N I ES DE 'In UI.O PROFESIONAL 

Nº. APELLIDOS Y NO,\IBRES PROGRAMA ACADÉMICO 
1 �TERA CRUZ SUSY DERECHO 
2 A UITABEDOYATl!JFANNY DERECHO 
3 CAMERO CIIICLLA KARLA DERECHO 
4 ALVAREZ PAUCAR DYER ARLEITE DERECHO 
S LOAYZA AY ALA WALTER DERECHO 
6 JURADO )ALISTO LUIZINHO DERECHO 

7 QUINONES ALONSO PAOLA 
DERECHO MARTIIA 

8 CONZUERO C!IUCO SAULO DERECHO 
9 PIÑARES UISPE LEIDY SHARON DERECIIO 

]O LEYVA VIZCONDE ROSCELIN 
NICOLE DERECHO 

11 ZAPATA GUZMAN ANGELA 
GABRIELA DERECHO 

OFICIO N.• 044-2026-VRAL-UAC 
t:Xl'EDIENTES DE BACHILLERATO 

Nº. APELLIDOS Y NO:\IBRES PROGRAMA ACAD MICO 
1 CIIIPANA TITO RUDY ADMINISTRACI N 

2 MALDONADO VELARDE SUSAN 
ADMINISTRACIÓN ANANEO 11.UDJ 

3 PARADA CHIRINOS MARIA 
ADMINISTRACIÓN FERNANDA MEYL Y 

4 QUISPE CHIPA NA CHRISTIAN 
ADMINISTRACIÓN EYNER 

5 ROMAN ARCE ]'EDRO HERMILIO AOMINISTRACl:JN 
VALENCIA NAVARRO 6 ALEXSANDRA MILAGROS ADMINISTRACIÓN 

7 VELASQUEZ CANA!!UIRJ 
ADMINISTRACIÓN ALEXANDRA 
ADMINISTRACJuN DE 

8 BOLIVAR ESPINOZA LIZSOLMAIRA NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

9 HU!LLCA GALLEGOS OSWALDO CONTABILIDAD 
]O SUNI CRUZ SHEYDA MELISSA CONTADILIOAD 
11 FLOR[$ CCA YllUA LUIS ANGEL ECONOMIA 
12 MAMAN] UISPE LUCERO M[LANIE ECONOMIA 

n MOSCOSO ALTAMIRANO EDUARDO 
SALVADOR ECONOM1A 

" SEGURA PFUNO STEl'HANIE NICOL FINANZAS 

OFIUO N.' 045-2026-VRAC-IJAC 
EXPEDIENTES DF TITULO l'ROFEMONAL 

IN•.I Al't:I.LIDOS Y NOi\lllR[.', 1 PROGRAMA ACADÉMICO 1 
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l llUALLPARlMACIII OVALL[ ALEX AR UITECTURA < 1'¡., -ii::,� 
GUILLEN V ALENLU[LA MAXWEL 

2 FOUARDO INGENIERIA INDUSTRIAL 
GUEVARAHUARANCCAJOSELYN 

3 MAGNOLIA AR"UI íECTURA 
4 MARIN CANSA Y A GIANMARCO JAJRO AR UITECTURA 

BFRRJO ORELLANA RONALD 
5 ALB1'RT0 INGENIERÍA CIVIL 

ATAULLUCOCOPA YEFERSON 
6 Mil!Al,L INGENIER]A CIVIL 

OFICIO N.' 047-2026-VRAC-UAC 
EXPEDIE:NTES JH: BACHILL.:RA ro 

Nº.I Ar•:LLIDOS \' NO,\IIIRES PROGRAMA ACADEMICO 

1 IPALMA CHACNAMA RODRIGO 
INGENIERÍA CIVIL FERNANDO 

2 MACEDO RJOS DIEGO \VILD[RT INGENIERIA CIVIL 
3 OCHOA ARIZA MELANY ESMERALDA INGENIERIA DE SISTEMAS 

4 HUARACHJ PUMACHAPl JUAN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS ALBERTO 

5 JAUXTO BARRIENTOS MELANY INGENIERÍA AMBIENTAL 
6 CHINCHA YO MIRANDA DANIEL INGENIERIA INDUSTRIAL 

OFICIO N.• 051-2026-VRAC-UAC 
FXPF.DIF.NTE DF. RACllltLFRATO 

Nº. APRLI.IDOS Y NOMIIRES PROGRAMA ACADEMICO 
I GUZ1'1AN VJZCARDO GUO!IMAIL 

INGENIER1A AMBIENTAL ANGEL 

llOCUI\U,Nl"OS Qllt: l'ROVU:Nt,N llt, DESPACHO 

S01 ICITA MODIFICACIÓN oe LA RESOLUCIÓN N.• 363-CU-2025-UAC, POll 
sronvos DE DISl't:!'"'SA o•: DOCENTE. 
Oficio N.' 017-2026-Vl{IN-UAC 

Ev,,luado y llevado a vo1acion, se acuerda por unanimidad MOülflCAR parc,almcnlc la 
Resolución N • 363-CU-2025-UAC, de fc.;ha 02 de febrem de 2025. en el nem catcgoroa 
Centros, Grupos y C,rculos de Investigación. corre,;pond,cmc al proyecto de investigación 
1nulado "Desarrollo de una aphcac,ón móvil basada en machinc lcJm1ng para el 
rcconocim,entodc orquídeas en el Santuar,o Machu P,cctiu"', y, en consecuencia. D[�IGNAR 
corno nueva responsable del rcfcndo proyecto a la Mg V,vrnn Lu7 de la Vega Bclhdo, 
confom,e se detalla a con1muac1ón- 

DUlE DECIR: 
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Alcxandra 
T,cahuanca 
- Es1 Adcrly Al,lair Hmlka 
Momcrola 
• 1:$1 Marro Amomo Cárdenas 

Quispc 
r:si Paolo Alcxandcr Acur,o 

Vargas 
- Cs1 Jesús D<I Agu,la Garc,a 
. Es1 Manuel Rodngo 
Cuchuyrum, Mamani 
- l:$1 Ang,cluz Domaros Qu1spe 
TcJcira 
- J:.st1 lonor10 Morales I rnu 

- Est An�ic Zukrna Vclardc 
C<,nlcno 

• [M Kathenne Alcssandra 
Flóre, l1usaca 

· Muo. Er,ck Akca Z,\o. Mg Lu>. De La 
Vega Ildl,do 

Desarrollo 
11nplcmcnlac,ón de 
una apbcac,ón móvil 
basada en algornmos de 
machmc kamin¡: para el 
r«onoc1m1cnlO de 
cspecics de orqu,dcas en 
el San1uar10 Macho 
P1cchu, onen1ada a 
fo11alecer los laborts de 
mon,torw y conservoción 
del Scrv1c10 Nacional de 
Arcas Naturales 
Pmtcgida, del Pcru 

@··.,.,o 
¡�� t")g:1A �, '°' Cl."".:':O CAT•·coRIA: CENTROS GR Uros Y C!RCULOS l)F, INVf.STIGACIÓN 

✓ ". .,.., 
',� Thulo del Pro,rcló 0>no11sable 11lc ramcs •rc,u•,uc.io '-�- 

- 

Qued.ir,do ,naltcrablc en sus demas extremos el contenido la Rcsoluc1on N • 363-CU-2025- 
UAC. de fecha 2 de febrero de 2025 

2. SOLICITA MODlFlCACIÓN JH: LA RESOi UCIÓN N.' 721-CU-2025-UAC, POR 
CAI\IBIO DE R•:sPONSABL•: DE PROYEC'ro. 
Ofido N.' 018-2026-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unamm,dad MODll'lCAR en panc la 
Resoluc,ón N.' 72I-CU-2025-UAC del 31 de d1c1embre de 2025 que designa • los 
coordinadores y cspcc1ahstas de las d,stmtas unidades orgámcas que dependen del 
Viccrrec1orado de Investigación. para el semestre academ1co 2026-1. en el c,trcmo que 
corre1pondc al Coordinador de B,bhotecas, conforme se detalla a com111uac16n 

DEllE DECIR. 
3 O,reccion de Brbhcteca y Edltonal Umvcrsilaria. 

CAIIGA A ll(JllAS DI "'""' .,0\16111:,,, APrLLIIXb. CAIIGO l>I.S.-IIIIOl.1.All. ' <;o,,-rllATO AC,..,t..-,1co. - " IV llon, In,,-,. 

'" ,1;/,olo lfo,eodo (oonl....Jo,d.. , JO llor.ts 'º l<,1),,0, 40 ¡¡,,,_, 

1:00,al" H<llld" l\,hlH•lr<.» ., �-" "\" "" 1 ,.,� '"""P" t .,.,pl,,1" lt>¡;cn""'" h..iu,i,,.I 

' " 
Quedando inalterable en sus de mas extremos el contcn,do de In Kcsol11ci6n N º721-CU-2025 
UAC del 31 de d1c1cmbre de 2025 



J. SOBRE CONTRATO 1n: ASl.SORES E:\ renreos 
O licio N.• 064-2026-0A-UAC 

CAM 

' 

Evaluado y llevado a vo1ac16n, se acuerda por unanimidad RA TlFICAR la renovación del 
contrato de los servicios profcs,onalcs cspcc1Jh�1dos de asesona legal ex1en,a " favor del 
Estudio Mu,Ji¿ SCRL, con eficacia anticipada desde el I de enero de 2026 hasla el 31 de 
d1c1embrc de 2026, por un monto total anual de S/ 191,160.00 (C,cmo nnven1a y un mil ciento 
sesenta con 00/100 soles), incluido el IGV, el cual será cancelado en pdgos mensuales de 
Sil 5,930.00 (Quince mll novecientos treinta con 00/! 00 soles) 

4, PLAN DE AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FILIAL PUERTO 
MALDONADO V-1.0 Ai\'O 2026-2027. 
Ofklo N.' 027-2026-VRAD/UAC 

A solicitud del Vicem:clor Admimslralivo, se mvila al Jefe (e) de la Olicma Infraestructura y 
Obras a exponer y su1tcntar el Plan de Ampllac,on de la lnfraestrucrura de la Filial Puerto 
Maldonado. En su intervención. señala la necesidad de cons1ruor un nuevo pabellon de croco 
niveles en el actual local de la fihal, con el fin de atender la demanda urgente de espacios 
As1m1smo, indica que resulta indispensable implcmemaraulas y laboratonos provisronatcs en 
dicho local nuemras dure la construcción, cuyo plato es11mado es de aproximadamente un 
año. En ese scnhdo, para lkvar a cabo la adccuac,on del nuevo local, se requiere una 
amphae1ón presupuesta! por el monto de SI 1,509.896, en ese sen u do precisa que es necesario 
modificar en parte la Resolución N." 394-CU-2025-UAC de fecha 7 de agosto de 2025, acto 
admmi11ra11vo que aprobó entre otros el expediente tecn1co de la obra '"Construcción del 
Pabellón de Aulas Generales y Laboratorios - filrnl l'ucno Maldonado, Universidad And,na 
del Cusco··, con una mver,;1ón de S/ 18,207,830 28 (D1cc1ocho nullones doscientos siete mil 
ochocientos tremta con 28/100 soles. 

El Vicerrector de lnveshgac,on sohc1ta se mfom,c sobre el estado actual de la construcción 
del Es1ad10 de la U111vers1(lad Andma del Cusco 

Al respecto, el Jefe (e) de la Oficina de la Oficina de lnfraestnictura y Obras 1nfonna que el 
Com1te Consul11vo se encuentra actualmente evaluando el expediente 

El Decano de la Facultad de lngcmcria y Arquitectura. recom1emla que la liC11ac1on del 
proyecto se realice de manera pública y no por invi1ac10n 

La Rectora sol1cna se mfonne sobre el �rndo actual de la obra Versalles 

Al respecto, el Jefe (e) de la Ofiema de lnfraestn1cnora y Obras, 1nfom1a que se viene 
trabaJando en la ,den11ficac1ón de necesidades y "" la cub1cac1on de espacios, ello 
cons1dcrnndo el nuevo local adquindo aledaño al local de versaües. mfonnac16n que es 
corroborad.i por el Dec.ino de la Facult.,(I de I c,gen,ena y Arquncctura 

Evaluado y llevado a v01ac10n. se acuerda porunani1111dJJ Al'ROBAR el ""Plan de An1p\iac1ón 
de la lnfrae,1ruc1ura de la F1hal Puerto Maldonado V-1 O Afio 2026-2027" y su ejecución, 
que consta de b consm1cción de I solano más 5 mvclcs, en el actual local de la Filial rucr10 
Maldonado y la adecuación de laboratorios en el nuevo local de la F1llal Puerto Maldonado, 
Plan que anexo fonna parte del expediente presentado 

AUTOR lZA R 1,, ,,mpl iación prcsupuc,1,11 ¡,or un monto de S/ 1 ,509.896 ( un 11111 Ión quinientos 
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�;,-� ,::,;-- nueve mil ochocientos noven la y sc,s con 00/100 soles), en la Acuv,dad 260587 "Adccuac16n �°" -� de ambientes, rcmodclac1oncs, implcmcntac,ón de cortinas, i,m,gcn corpora11va, scilalét,cas, 
- moblliario y otros", especifica: otros ser,,,1c1os", para la ejec11c1ón de las adecuaciones del 

nuevo local de la F,hal l'uerto Maldonado y MODIFICAR en panc la Resolución N • 394- 
CU-2025-UAC de fecha 7 de agosto de 2025, confonnc se detalla a contmuac,on. 

PRIMEl{O. - Al'ROBAR el expediente tecnico de la obra "Construccron del Pabcllon de 
Aulas Generales y Lab<Jratonos - Filial Puerto Maldonado, Umvcrs,dad 
AndrnJ del Cusco", con una inversión de SI 19,334,42662 (d,ccmucve 
millones trescientos treinta y cuatro m,I cuatroc,entos vcm11séis con 62/100 
soles). L., ejecución presupuesml del proyecto deberá meorporarse en el Plan 
Operativo Institucional 2026 de la Oficina de Infraestructura y obras. con la 
dcnom1nac16n "Construcción de Aulas y laboratorios en la Filial Puerto 
Maldonado'·, en la Unidad de Proyec(o y Obras de la Oficina de 
Infraestructura y Obras. El plazo de ejecucion será de 420 días calendario ( 14 
meses), bajo b modalidad de eJecuc16n por contrato a suma alzada. 

SEGUNDO. - Al'RODAR la construcción de la obra en 02 etapas, mcd1a111c la prcscnt� 
resoluc,on se aprueba la constmcción de la l'RIMERA EíAPA. 01 sotano 
más 05 niveles. Con una mvers,ón de SI 15,432,054 08 (quince millones 
cuatrocientos treinta y dos mil cincuenta y cuatro con 08/100 soles) incluye 
la supervisión de la obra !'la.so de e¡ecuc16n· 330 OIAS CALENDARIO. (11 
MI:��-�) Modahdad de CJccuc16n. Por contrato a suma alzada 

TERCtRO - AUTORIZAR la mclusión prcsupucsial de SI. 19,334.42662 (d1ccmucvc 
m,lloncs lrescientos 1rein1a y cua1ro mil cuatrocientos ,·c1n11Sé1s con 6211 00 
soles), en el POI de la Oflcma de Infraestructura y obras. para la e¡ecución de 
la obra. 

( ) 

5. Al'lstOUACIÓN 1.11,: MANUAL DE l'ROCU)IJ\IIENTOS INTERNOS DEL l!IOTEIUO 
AUTOi\lATIZADO DE LA UAC. 
onee N.• 41-2026-VIIAC-lJAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unan,m,dad APROBAK el ManuJI de 
Proced1m1cntos Internos del B101cno Automa111.ado de la Universidad Andina del Cusco - 
Procedimiento Operativo Estándar (P O E). el mismo que consta de setenta y una (71) páginas, 
e11 mén(o J los co,1s1dcrnndos que sustentan el presente acto adnun1strat,vo, cuyo cor,(en,do 
se adjunta como anexo y forma parte integrante del expediente presentado 

6. SOLICITA MOLllFICACIÓN LlE CURSOS VIH.l"UAL•;s A J'l,tE�tN<.:IAl.fS ui,;1, 
PLAN 2020 DE LA E.I'. DE FINANZAS. 
once N.º007-2026-FCEAC-UAC 

[valuado y llevado a vntación, se acuerda por unan1m1dad MODIFICA!{ en parte la 
Rcsol11c1ón N • 616_CU-2022-UAC de fecha l de diciembre del 2022. por consrgutcnte, 
Df..JAR SIN EFECTO la Rcsoluc1on N." 647•CU-2025•UAC. de fecha 4 de dic,cmbrc de 
2025, en ese St:ntido. ratificar la Resolución N "6067-FCEAC·UAC, de fecha 11 de diciembre 
del 2025. que 111od1íica en parte la Kcsolución N • 520-2022-CF FCEAC,UAC, de Fecha 11 
de noviembre de 2022. a través de la cual el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, 
Adm,r11s1r:11tvos y Co111ablcs, aprueban el Plan de ú;tudim, 2020. adecuado hasta el 20"/4 de 
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credao� vir1uales en la cond1c16n prcsenc,al de la Escuela Profesional de Fman7, 
Un,vcrsidad Andinn del Cusco, confonnc al <letal le s,gu,cntc: 

DEllE DECIR 

1'omor<d<IA•p>On 

' ,~, ECO'IOMTA GENEJUL 

� 

' »= -�□ ' - ' fn.11(1j l'EllSM!IFIITO Fll.OSOF'ICO Y ' »= -□ ' {1UIW>ANIA ' ,~, OUECIIO l'INANCIERO e• ' ·~ E.�ENCI • ' (}D060 lEO!SLACION 11'111\JTARIA ' ' ·~ F.Sl:NC1 • 
' ECOOll MACROECONOMIA ' ' •=, -□ 

, 
' ADMOII GEUIIC1A E5TRATEGICA �· ' I'" .,� -�□ , 
' INVOOI ME.TOOOLOGIA DE U. �, ' ,. •= RESFNCI , ,_ ' •=· MIOOECOl<OMIA fTNAi'fCIERA ' ' =• •-□ • ' H:,/Olj Tl<IBU1' AUOII EMl'ltESA�TAL V 
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f!NANCIEROS ' 

1'" L(.'O(Mi MAC�otCQN<lMIA FIN,,_NCIFRA � ' ·~· .�F-�FNCI ' ' 111 �t-.MINA AU.U 
flN061 PU.NfA¼i'mrú TitllllJTARIO ff ' FINO.SI �..SFNCI ' ' I" fC0014 ECONOMIA JNTFRN,.CIONAI. - ' ,.~ -�□ ' ' 1" Fl�Ol9 ~·� ff ' ,.~ .'.'E.SEN□ ' l'ltOffSIONAL lN FINANZAS ' 

MtsL)1L' GU\[RAL 
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7. l{AT1F1CACIÓN oe 1u:sotUCIONES DE CONSEJO UE FACULTAI) IH'. LA 
FACULTAD DE Cl ENCIAS IH; LA SALUD 
Ofic,o N.º055-2026-FLSa-UAC 

Evaluado y llevado a vomción, se acuerda por unamrnidad. 

KATIFICAK la Resolución 01-2026-FCSA-UAC del 2 de febrero de 2026. por 



consigu,cnlc. desognar para el Semes1rc Académico 2026.J, como Director (e) de lo 
Escuela Profesional de Enfcnnena de la Facultad de Ciencias de la Salud al Mtrn Julio 
Cesar Valencia Garc1a, docente ord,nan1.1do del Dcpanamcnto Académico de 
Enfermería 

RATIFICAR IJ Rcsoluc,ón N." 0081-2025-CF-FCSa-UAC del 4 de febrero de 2026 y 
por consigmenle MODIFICAR la Resolución N • 028-CU-2026-UAC del 9 de enern de 
2026 que ratifica la Resolución N,• 2940-2025-CF-FCSa-UAC, del 23 de d,c,embrc de 
2025, como sigue 

DEBE DECIR, 

DESIGNAR como Secretaria Acadcm,ca de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Andina del Cusco. a pantrdel Semestre Académico 2026-l a la Dra Al DA 
VALER CONTRERAS. Docente ordinaria a tiempo completo del Departamento 
Académico de Estomatología, por el !lempo que establece el Estatuto Umversnano. 

Debiendo permanecer en sus demás extremos la Resolución N • 028·C.U-2026-UAC del 
9 de enern de 2026 

8. RATU"ICACIÓN In'. RESOLUCIÓN N,• 670-2025-CFIA-UAC QUE APRUEBA EL 
INICIO DEL PROCESO DE AUlOEVALUACIÓN CON FINES DE 
ACRU)ITACIÓN MODELO ICACIT DE LA E.l'. DE INCENIEldA AMBIENTAL 
EN VJAS DE REGULAJUZ.ACIÓN. 
Ofido N.' 0S0-2026-VRAC-UAC 

Evaluado y llevado a voiac,on, se acuerda por unamm,dad RATIFICAR la Rcsoluc,on N.• 
670-2025-CFIA-UAC, de fecha 25 de junio de 2025, que aprueba el 1nic10 del Proceso de 
Autoevaluac16n con Fmes de Acred,tac,ón - Modelo ICACIT de la Escuda Prnfcs101MI de 
Ingeniería Ambicnlal de la Facultad de Ingeniería y Arquitccmra de la Un1vers1dad Andina 
del Cusco 

9. DESIGNACIÓN l>E COOIU)INAIJORES l'AltA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
VIRTUAL (DEV) PRli\H:RA FASE. 
Oficio N.' 0S3-2026-VRAC-UAC 

Evaluado y llevado a votac1on, se acuerda por unammtdad DESIGNAR para el Semestre 
Académico 2026-1. a coordinadores encargados pcnencc,cnlcs a la Dirección de Educación 
Vinual de la Un,vers,dad A11dina del Cusco, quienes eJerccra11 dichos cargos a 11empo 
completo de 40 horas, mchndas sus horas lectivas, confom1c al detalle siguiente 

CARGO l'ER�ONAl. l'ROl'UE�TO lltrARTAMEl'iTO 
ACAIJÍ.\11CO 

Coord1noc1ón Gen<r>I de ,m Eddy Tollo Y>ron º""''nid.>dcs y Ed"cao,ón ,, a<lo Vlll"'I 
CoorJ,noc1ón G<n<r:>I de Mtra Man, Yornet O,ba dol lngen,..-i, de S,ucmas 
Posor&do Virtual c,,1111o 
Coordrn1<1ón de =,m Muo Nc,tor ROOrigo Loayu RoJ" Motom.il«a. Flsioa, Quim,ca y 
v,n ... 1 Estad"S11ca 

10. SOLIC!TUll lll. i\\AlRÍCULA l.XCEl'CIONAL PARA ESIUl>IANTES QU•: 
DEBEN F.GRESAR CON EL PtAN DE ESTUDIOS 2016 EN tA FACULTAD DE 
!NCENU:RÍA Y ARQUITECTURA 



Olk10 N.' 054-2026-VRAC-UAC 

Al tratarse los pun1os 10, 11 y 12 del Despacho, rcspcc10 a la sohCllud de mamcula 
cxcepc,onal parJ estudi,mtes que deben egresar con el Plan de Estud10iS 2016 en la Facullad 
de Ingeniería y Arquitecrura, en la Facultad de Ciencias Económica,;, Adminis1ra1ivas y 
Contables, así como en las escuelas de las filiales de esu última facuhad, el V1cerreetor 
Académ,eo recomendó que su Despacho y los decanos trabaJen con1un1amente con la 
Direcc,ón de Scrvrcros Académicos (OSA) para dctcnn1nar qué estudiantes ser.In 
considcradOiS en dicho petitorio 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda JK)r unanimidad DISPONER la reincorporación al 
Plan de Estudios 2016 a favor de los sesenta y dos (62) estudiantes que habiendo rcgtStrado 
matricula en el Scmcstrc Académico 202t).I, han s,do previamente evaluados, cucn1an con 
entre una (O 1) y dos (02) asignaturas pendientes de aprobación para culminar el desarrollo del 
citado plan de estudios y alcan7ar la cond1c1ón de egresados en el semestre vigente. 

Asimismo, los ci1ad()S estudiantes deber.In formalizar su matricula en las asignaturas 
pendientes en el Semestre Académico 2026-1, verificar y validar los créditos y rcqu,snos en 
el sistema institucional, y gestionar, et> coordinación con la Dirección de Escuela l'roícs,onal, 
la autcnzacrún y el registro de malncula excepcionar en aquellos cursos que no cuenten con 
equivalencia en el Plan de Estudios 2020, de confomndad con la Directiva de Matrícula 
vigente. 

,. F.scu<lo Proí<0lonol Código Ap<lltdos y Nomb,.,, 
E,uud1•nte 

' Adm,n.,trac,ón 0182400270 FLORH LLALLERCO NAYELY 
MINORKA 

' A<lrmn1Stnc1ón 019200S91C CARRILLO CUEVA AMARU JOS LUIS 

' Adm Je Negocios 01610142SK ROMERO VILLASANTE, SOL ABIGAIL 
Jn1crna<1ooolcs • Adm d< Ncgoc,os 0182009S9A LIGAS LUCANA fUN!OR ALEXANDER 
Jo1wnac,o,,•lcs 

' Conl>b,hdad 015101211A CASA A PAZA MAX DEYVJS 

' Co,,,ob,lidad 01910111S! TORRES YUCA NOHELIA 

' Con1olnl1d.ad 0]9101827! l!UANACUNI TAPIA JEANPIER bLISlO 

" Comab1lulad 013200496F MONZON HUAMANGUILLAS MAGAL Y 
v1;R10SCA 

' Morl<e<m¡ 016200480J FERNANDEZ HU!LLCA MlGUllL 
ANSfLMO 

'" Fínon,.as 01810099') SHEYLA MELANl MAYTA SILVA 

" Contob1hdad 015ll00l9G LUZ MARYORI GAMARRA VARGAS 

" Con<0bihdad 015210226J ELSA BRIZIITII ZEGARRA PADILLA 

" Con<0bihdad 0191102HA SOY FIORY PATYA 1/UAMAN 

" Contabilidad 014210\llE LF.YNf.Til CARRAJAL APAU.. 

" Cootab1lulad 018210076E OLGA MERMA ESPITA 

" Contob1hdad 014110060( ASTRID DARINKA JOAQUtN FOLLA NO 

" Contob1l1dad 011)10035� INCA VILARRETA fLOll MAGALI 

" Arqo1teerura 018101189(. FIOREt A PEr<A GONZALFS 

" Arqtute<lut> 0181001751 (.LAUDIA MARCELA ARENAS ORTEC,A 

'" Arqu,te<I"" 01Sl007321t GARY ONEAI, VARGAS YANQUJRIMA 
Cl!I 

" Arqu1tce1uro 018201011A ANA PAOLA MAMAN[ OROSCO 



" Arqu,tectur,, 019101290[ l)IANA CAROLINA A VILES GIJTIERRU 

" Ar,¡uit«"'" 0191012S2f CARMEN MILAGROS QUISPI: LIMl'E ,. Arquitecnir> 01720121◄K PACCl!A GARNlCA ANNY RUBI 

" Ar<¡uitectur., 019100923D QUISPF C,'.LLA ... UPA F!OREL.-. ,. An¡u1<c<rura 01810l290F QUISPE HUAMANTilCA RAUL 
tERNANDO 

" A<qu,,octuro 018100569G DURAN LETONA LISllETH 

" A<qu,,oc,.,. 017200SIOE BACA FARAFAN ANDR!oA NJCOL 

" Ar,¡_ulte<lllr> 018l01510F TENIENTE PAUCCAR FRANK GARI ,. An¡ultecl\lra 016100663[ GIRALDO FARFAN EDWIN JONATIIAN 

" An¡uitectura 0192013471 HU AMAN SOLORZANO PAMELA 
ALEXANORA 

" Ar,¡uitcctur:, 015100734K AMZA NINA DAVID ERJCH 

" Ar,¡uitcctura 018200492F CARHAU.L OTAZU JACK IEANl'IERRE 

" Arquitcctur:o 0162007880 MONTERIWSO CIHLE PI ERINA 

" "'�""'""'"'" 0192014921 MONTA,.tZ CASTILLO W!LMARK 
RODRIGO 

" Arquitectura 01810118')(: PENA GONZALE.2 FIORF,LA FERNANDA 

" lngcmcrfa lndustnal OD200077C MAMANI CANAHUlRE MICl!EL 

" lngcmerfa lodu1ln•I OIS301020E VILLl'.úAS OUVARES ANDRE.A CIELO 

" ln¡¡:cmcrfa Amb1co1al 019200729E J>AULA AL!:JANDRA LAl�E LORENZO .. ln&enrcru. Amb1001>I 01920180SG JAMIL NE!!EMIAS VbNkRO TAJ>IA 

" lngenicna Amb1001ol 01620023SE LIZAR KIMBERLLY CASTILLA 
CLEMENTE 

" lngcm<n• Amb1rn1al 0172012031 ORTIZANDIA DCNTlEL LOUGUIR 

" lngcmcrfa Amb1<n1>I 01820CMOC BORDA SICOS DEIVIS MORFI 

" ln¡¡en,cna Amb1001al 0192001858 MOYh (;AllKhRA ALhXI� �ABINO 

" ln¡:cmcrfa de S,>1crnu 018101636) JEAN MARCELL VELASQUE.z IIUILI.CA .. lngcmcna de S,S1cmas 0181003030 ALl'JANDRA IVETTE CACERES 
GUEVARA ., lngenierfa de s,srem•• 014100197F STEFANO MAR CIHARCLLA 

" Ingenien• de S,s,c.,., OIIJOOt321l ALIVELI BALLON GRANDE .. Ingenien• de s,srcm•• 01810110SD Jl!ONA TAN OCl!OA MOR EA NO 
� lniocmcrfa de S"1en,as 0171008721! CARLOS PAUL BbNAVIDE� llUAMAN 

" ln¡:cn,crfa de S,Slcmas 01120041SH CA MACHO TELLO lJANY N!COI..AS 

" lni<m<n• Crv,I 0172010291 LUIS ENRIQUE I.OATZA VII.LA 

" ln�cnieria Civ,I 016100870K MfCHE RAYSHA LEZAMA CALD1'R ' � lngcniona Civ,I 017201S4SG PlEROTORREBLANCA LIENDO 

" ln¡¡en,crl> Civil O 1920087)! GABRIEL RAMOS l!Uli'IOCANA 
� lngenierfa Civil 016200S7l!! DAVORRYANHOLGADO 

CASTU.!.ANOS 

" ln¡¡;oniena Civil 016200419! EDWIN RICl!ARD DIAZ CALLER 

� ln�cniena Civil 0102002�4/ JUAN DIEGO SURCOGUTkRREZ 

" ln¡:cmcrfa C1v1I 017201S06A AA RON ISRAEL SOTO QUINTANA 
� lngcmeri• Crv,I 019!011)<[8/ Sl!O\MRASARAVlA ES1'1NOZA 

" ln¡¡enien.a Civ,I 0122002HK KA TIA ESJ>f:JO QUJSJ>E ., lngen,on• Civ,I 01SJOOS39G Sl!blLA LEON PALMA 

AUTORIZAR a b Dirección de Servicios Acadcnucos para que, en coord,nac1ón con la 
Oorccc,ón de Tccnologlas de la lnfonnac1ón. CJCCule las acc,oncs necesarias que garam,ccn el 
cumphm1cn10 de lo drspucs10 prcv,amcntc. ESTABLECER que la presente autonzac,ón no 



consmuye precedente n1 genera derecho alguno de mantenerse en el Plan de Estud,os 
scmcs1rcs posteriores, aun cuando al estudiante le falte un número mmimo de créditos 
para egresar As,m,smo, no genera derecho para es1ud1antes que nn hayan reg,strado matrtcula 
hasta la fecha de emisión del aclo adm,mslrnln-'O correspondicnle y, ESTABL[CER que la 
presente medida se otorga por úmca vez En tal sentido, los estudiantes deberán suscribir una 
declarac1ót1 de compromiso en IJ que conste que esta constituye su ultima oportunidad para 
aprobar las asignaturas pendientes, de no lograrlo en el semes1re oorrespond,emc, serán 
absort,1dos automáucamente al Plan de Estudios 2020, stn lugar a reclamo alguno 

11. SOLICIIUD DE l\lATIUCULA EXCEPCIONAL PARA ESTUDIANIES QUE 
DEBEN EGII.ESAR CON er, PLAN DE ESTUDIOS 2016 EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓ�flCAS, Al)i\llNISTII.A l'IV AS Y CONTABLES. 
Oíie,o N.• OSS-2026-VII.AC-UAC 

Se aprobó en el punto 10 de Despacho 

12. SOLICITUD DE MATRÍCULA 1-:XCEPCJONAL PARA ESlUDIANTlcS QUE 
DEREN EGRESAR CON F,L PLAN DE F.STUDIOS 2016 EN LAS ESCUFLAS DF. LAS 
HLIALES DI,; LA FACULTAD Dl. CIENCIAS ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
Oficio N.' 056-2026-VRAC-UAC 

Se aprobó en el punto 10 de Despacho 

IJ, SOLICITUO DIS RECONSIDl-:RACIÓN A ACUEROO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 30 DE DICIF,MIIRE D�'. 2025 
Oficio N,' 39-2026-VRAC-UAC 

De conformidad con el articulo 18 del Reglamcn10 lmemo del Consejo Urnvcr:sitario de la 
Un1vers1dad. el Vicerrector Académico en su calidad de Decano (e) de la Facultad de C1ene1as 
de la Salud con Oficm N.• 39-2026-VRAC-UAC del 27 de febrero de 2026 solicitó la 
rccons1derac,on al acuerdo de ConSCJO Un,vcrs,tano punto 15 del Despacho del Consejo 
Univcrsi1ario del 30 de d1c1embre de 2025, en donde se solicitó mediante Oficio N.º 2242- 
2025-FCSa-UAC del 30 de d1c1cn1brc de 2025, b rat,ficac1ón de la Resolución N• 1694- 
2025-FCSa-UAC del 30 de diciembre de 2025, que modifica en parte la Resolución N • 1661- 
2025-CF-FCSA-U/\C que aprucbd el Plan Curricular enroque por competcne,as 2025 de la 
f.scucla Profesional de Obstcmcoa y sus oompotientes, en lo que corresponde a PLAN DE 
ESTUDIOS Y SUMILL/\S. 

Consultado a los mlcgran1cs del Consejo Umvcrsitario dispone acoger favornblcmcntc la 
pet1c1ón de recons1derac1ón presentada por el V1cerrcc1or Acadcm,co en su calidad de Decano 
(e) de la Facuhad de Ciencias de la Salud al acuerdo del punto 15 de Despacho de la sesión 
extraord,nana del 30 de d,c1cn1brc de 2025 

14. IH:SIGNACION DE DOCENl ES INVESTIGADORES DE 1.A UNIVERSIDAD 
ANDINA D•:L CUSCO SEMESTRE ACALJÉ:MICO ?026-1 
Oficio N.0 483-202S- VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanun,dad DESIGNAR para el semestre 
académ1co 2026-1, a Doccn1cs ln,cstigadores de b Umvcrsid.1d Andina del Cusco confonne 
detalle adJunto· 
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Oficio N." 011-2026-DA�lll-l"CSa-UAC 

Evaluado y llevado a volac1ón, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la clccc1ón del Dr 
WILLIAM SENEN SARMIENTO HERRERA, docente ordinario en la ca1cgoría principal a 
11cmpo completo, como D,rcc!or del Departamento Académico de Medicina Humana de la 
Faculrnd de Ciencia,; de la Salud de la Universidad Andina del Cusco, cargo que eicrccrá a 
pan1r del 5 de febrero de 2026, por d período establcc,do en el li1eral p) del articulo 20º del 
E.s1atuto Umvcrsnano 

Para concluir la Rectora procede a dar cuenta al Pleno del ConseJo Un1vcrsnar10 de la,; resoluc,ones 
rec1oralcs emiudas por su Despacho, que son rnatcna de lectura por la Sccre1ana General y aprobadas 
por el errado Colegiado, como sigue: 

L RESOLUCIÓN N." 259-R-2025-UAC QUE, APRUEBA LOS PLANES DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LOS LABORATORIOS DE LA FILIAL PUERTO 
MALDONADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DELCUSCO 

2, RESOLUCIÓN N." 260-R-2025-UAC QUE, APRUEBA LAS MATRICES DE 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE 
CONTROL (IPERC) DE LOS LABORA TORIOS DE LA FIUAL DE PUERTO 
MALDONADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DELCUSCO 

J, IHSSOLUCIÓN N." 265-1(-2025-UAC QUE, ENCARGA AL EQUIPO DE LA FILIAL 
QUILLABAMBA LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ADMISIÓN POR 
CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL SECUNDARIO EN LA 
FILIAL QUILLABAMBA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 
PROGRAMADO PARA EL DIA DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 2025 

4, RFSOtUCIÓN N." 266-R-2025-UAC QUE, ENCARGA AL EQUIPO DE LA FILIAL DE 
SICUANI LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ADMISIÓN POR CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL SECUNDARIO EN LA FILIAL SICUANI 
DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

5. RESOLUCIÓN N,º267-R-2025-UAC QUE ENCARGA AL EQUIPO DE LA FILIAL DE 
PUERTO MALDONADO LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ADMISIÓN POR 
CONVENIOS CON IN<;TITUCIONES EDUCATIVAS DE NIV[L SECUNDARIO EN LA 
FILIAL l'UERTO MALDONADO, 

6, RESOLUCIÓN N," 276-R-2025-UAC QUE, Al'RUEDAN LA DIRECTIVA N ° 13-2025- 
VRAC-UAC, DIRECTIVA DE MATRICULA DE PREGRADO DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2026-1 DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DELCUSCO Y ANEXOS, 

7, RESOLUCIÓN N," 278-R-2025-UAC QUE, DISPONE LA ADECUACIÓN DEL 
CUADRO I)[ VACANTES CORR[Sl'ONDIENTE AL EXAMEN DE ADMISIÓN PARA 
ESTUDIANTES DE QUINTO DE SECUNDARIA 2026-1 O[ LA UNlV[RSIDAD 
ANDINA ou. cusca 

8, RESOLUCIÓN N.0287-R-2025-UAC QUE, OTORGA LICENCIA CON GOCE DE 
IIAHER POR LOS DlAS 10 Y 11 DE DICIE/l-1FlRE DE 2025, A FAVOR DE LA ORA 
GLADIS [DJT11 ROJAS SALAS, DOCENTE D[L DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
OllSTETIHCIA Y ENl'ERMERIA, PARA <;U PARTICIPACIÓN EN EL ENCUEN7R0 
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O✓��NUAL EN LA ESCUELA DE PENSAMIENTO CRITICO EN SALUD PUBLICA - EN 
�..,A CIUDAD DE LIMA"' 

9. RESOLUCIÓN N.' 2H8-R-202S-UAC QUE, MODIFICA PARCIALMENTE EL PRIMER 
CUADRO CORRE�PONDJENTE A REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL cusca (MIEMBROS TITULARES y SUl'LENTES) DE LA PRIMERA 
PARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN N '237-R-2025-UAC 

10. RESOLUCIÓN N,' 289-R-2025-UAC QUE, MODIFICA l'ARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN N °130-CU-2025-UAC Y SU MODIFICA TORlA RESOLUCIÓN N ° 225- 
R-2025-UAC, POR CONSIGUIENTE, DISPONEN LA ADECUACIÓN DEL NÚMERO 
DE VACANTES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN ORDINARIO 2026-1, 
MODALIDADES DE EXONERADOS Y CONVENIO� EN FILIALES (PUERTO 
MALDONADO Y QUILLABAMBA 

11. RESOLUCIÓN N.0292-R-2025-UAC QUE, DECLARA EN COMISIÓN DE SERVICIO 
NACIONAL Y, EN CONSECUENCIA, AUTORIZAN CON EHCACIA ANTICll'ADA AL 
27 DE NOVIEMBRE DE 2025, EL VIAJE A LA CIUDAD DE CIIOTA-CAJAMARCA 
DEL EQUIPO DE TRABAJO CONFORMADO l'OR. DRA. Y ANET CASTRO V AR GAS, 
DR LUIS ALBCRTO CHIHUANTITO ABAL. DR GARETII DEL CASTILLO ESTRADA 
Y ORA MILUSKA FRISANCI ro CAMERO Y CON EFICACIA ANTICIPADA AL 28 DE 
NOVIEMBRE CL VIAJE DE LA DRA. ELILABEIT MERY CUBA AMBIA QUIENES 
PARTICIPARÁN EN LA ""REUNIÓN TRANSNACJONAL 6 DEL PROYECTO 
HAINOVPREV'"QUESE LLEVARÁ A CABO EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHOTA 

u. RESOLUCIÓ'.'l N.0295-R-2025-UAC QUE, DESIGNA A LOS PROFESIONALES DR 
LUIS FERNANDO PACHECO OTALORA. MO. SERGIO RAFAEL MAURICIO CRUZ 
VISALAYA Y MÉD CARLOS IIESED VIRTO FARFÁN EN LA CONDICIÓN DE 
DOCENTES EXTRAORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, 
PARA CL SEMESTRI:. ACADÉMICO 2026-1 

13. RESOLUCIÓN N.0296-R-2025-UAC QUE. DISPONE LA ADECUACIÓN DEL 
CUADRO DE VACANTES CORRCSPONDIENTE AL EXAMEN DE ADMISIÓN 
ORDINARIO 2026-1 EN LA SEDE CUSCO Y LAS FILIALES DE PUERTO 
MALDONADO Y QUILLAl:lAMBA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DCLCUSCO 

14. RESOLUCIÓN N.000\-R-2026-UAC QUE, DECLARA A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 
2026. EL CESE POR LIMITE DE EDAD DEL DOCEl'ITE ORDINARIO EN LA 
CArl000RÍA PRINCIPAL A TIEMPO COMPLETO, DEL DR EMETERIO Ml:.NDOZA 
BOLIVAR 

15. RESOLUCIÓN N.0002-R-2026-UAC QUE. AUTORIZA LA APERTURA DE FONDO 
FIJO RENOVABLE PARA EL EJCRCICIO [CONÓMICO 2026 DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL CUSCO Y, DESIGNAR A LOS RESl'ONSAllLES LOS MJSMOS QUE 
DEBEN CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA DIRECTIVA N.º 003-2023/VRAD­ 
UAC. BAJO RESPONSABILIDAD 

16. RESOLUCIÓN N.°Ot I-R-2026-lJAC QUE, APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO ANUAL 
2026-11 Y 2027-1 DE LA DIRECCIÓN DE ADMISIÓN Y CENTRO PRE­ 
UNIVERSIT ARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
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17. RESOLUCIÓN N.º013-R-2016-UAC QUE, AUTORIZA, DE MANERA EXCErcr 

PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2026-1, A LA ESCUELA DE POSGRADO D 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca. EL INICIO DE PROGRAMAS DE MAESTRIA 
Y DOCTORADO QUE NO ALCANCEN EL NÚMERO MINIMO DE l'OSTULANTES 
REQUERIDOS 

18. RESOLUCIÓN N.0014-R-2026-UAC QUE, SEPARA fEMl'ORALMENTE POR UN 
A�O ACADÉMICO (SEMESTRES ACADÉMICOS 2026-1 Y 2026-11) A LOS 
ESTUDIANTES DE LAS DIFERENTES ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca y FILIALES DE PUERTO MALDONADO, 
SICUANI Y QUILLABAMBA QUE DESAPROBARON LA MISMA ASIGNA TURA POR 
TRES VECES EN EL SEMESTRE ACADÉMIC02025-ll 

19. RESOLUCIÓN N.º016-R-2026-UAC QUE, RETIRA DEFlNlTlVAMENTE A LOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, QUE 
DESAPROBARON LA MISMA ASIGNATURA POR CUARTA VEZ 

20. RESOl,UCIÓN N.º017-R-2026-UAC QUE. APRUEBA CON EFICACIA ANTICIPADA 
AL I DE ENERO DE 2026, EL CRONOGRAMA DC ACTIVIDADES DEL CENTl{O DE 
IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca- 2026 

21. 1u:sOLUCIÓN N."018-R-2026-UAC QUE DECLARA CON EFICACIA AL I DE ENERO 
DE 2026 FERIADOS NO LABORABLES PARA EL AFJO 2026 EN LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL CUSCO 

22. Rl':SOLUCIÓN N.º019-R-2026-UAC QUE EXONERA DEL RECARGO DEL 20 'lo EN 
LA MATRÍCULA DE REZAGADOS PARA ALUMNOS REGULARES E 
INGRESANTES, ASf COMO EL 25¼ EN LA MATRICULA EXTEMPORANEA PARA 
ALUMNOS REGULARES ESTABLECIDA EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 2026- 
1. APROBADO CON RESOLUCIÓN N.º667-CU-2025-UAC 

23. RESOLUCIÓN N.º021-R-2026-UAC QUE, APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO Y 
PRESUPUESTO DE LOS ESTUDIANTES REGULARE.', DEL PROGRAMA lJE 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EST0MAT0LOG1A, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2026-1, DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UAC. 

24. RESOLUCIÓN N.º022-R-2026-UAC QUE. APRUEUA EL PLAN DE TRABAJO Y 
PRESUPUESTO DE LOS ESTUDIANTES INGRESANTES DEL PROGRAMA DE 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE LA ESCUELA l'ROl'ESIONAL lJE 
ESTOMATOLOGfA. CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2026-1, DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UAC. 

25. RE.',OLUCIÓN N.0023-R-2026-UAC QUE, OTORGA BECA INTEGRAL POR 
ORFANDAD A SH[YLA ADKIANA QUISPE VALLENAS. ESTUDIANTE DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ANDINA 
DELCUSCO. 

26. RESOLUCIÓN N.0024-R-2026-UAC QUE EX1 IENDE EL BENEFICIO DEL 
DESCUENTO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50 ¼) DE LA DEUDA TOTAL 
CORRl:SPONDJENTE A LA C.AMl'AÑA 'VUELVE ANDINA" QUE COMPKENDE 
LAS CUOTAS DE PENSIONES Y MORAS DE LOS SEMESTRCS 2016-1 AL 2023-111, 
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✓�'•, '-� CIENTO (100 %) DE LA DEUDA TóíAL CORRESPONDlENTE A LA CAMPANA 
"VUELVE ANDINA. 

27. RESOLUCIÓN N.º015-R-2026-UAC QUE. APRUEBA CON EFICACIA ANTIUPADA 
AL 15 DE DICIEMBRE DE 2025, EL PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO DE 
ESTUDIANTES REGULARES DEL PROGRAMA DE LAS SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, SEMESTRE ACADÉMICO 2026-1 

28. RESOLUCIÓN N.º026-R-2026-UAC QUE, APRUEBAN CON EFICACIA ANTICIPADA 
AL 15 DE DICIEMBRE DE 2025, EL PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO DE 
ESTUDIANTES INGRESANTES DEL PROGRAMA DE LAS .',E(;UNDAS 
ESPECIALIDADES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OllSTETRICIA DE LA 
UNIVERSIDAD ANDJNA DEL CUSCO, SEMESTRE ACADéMICO 2026-1 

29. RESOLUCIÓN N.0028-R-2026-UAC QUE, OTORGA CON EFICACIA ANTICl'ADA AL 
! DE ENFRO DE 2026, LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL I DE ENERO ALJO DE 
JUNIO DE 2026 A FAVOR DEL LICENCIAADO LEON!DAS ENRIQUEZ OllLITAS 
ACURló, DOCENTE DEL DEPARTAMENTO ACAOf:MlCO DE TURISMO 
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Con lo que concluye, la prcse111e scs,ón de Co11scjo Un,ver,,ihmo H lds 16·45 homs del 5 de febrero 
de 2026 del cual doy fo 
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